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1.2. CRITERIOS PARTICULARES 



1. 

1.1. 

1.1.1. 

1.1.1.1. 

1.1.1.2. 

1.1.1.3. 

ORITERIOS DE ARQUlTEClTURA ESOOLAR 

Desde diversos puntos de vista (programación, diseño y uso) 
se trabaja siempre sobre la base de eonceptos directores que 
constituyen la filosofía elaborada a través de la experiencia de 
la DINAE. Se bizo necesario expresar los mismos por escrito 
a fin de poder ser diseutidos y aprobados expresamente. 

Los criterios de arquitectura escolar se dividen en generales y 
particulares. Los primeros tocan los fines últimos que persigne 
la arquitectura de colegios y son: programaci6n, funcionalidad 
y habitabilidad flexibilidad, simplicidadeonstrootiva, coordin .... 
ción modular, instalaciones, economía. Los criterios particulares 
son más numerosos y salen del listado de características del edi
ficio escolar. De estos últimos se extraerán en el futuro pautas 
y recomendaciones de programación y diseño. Eventualmente se 
elaburarán normfLt:; provisorias . 

• 	 CRI7'1JRIOS G1JN1JRALES DE ARQUIT1JCTURA 

ESCOLAR. 


Prooramooión: 

El diseño debe respouder a un estudio racional de las necesida
des a satisfacer, que contemple: 

- Los diferente tipos de espacios necesarios de acuerdo a los 
métodos y técnicas ie enseñanza adoptados y a los conte
nidos de laR planes de estudio. 

- El dimcnsionamiento óptimo de los diferentes tipos de es
pacios conforme a las normas estu<ib1as para cada cllSO. 

- La cantidad de espacios de cada tipo que sean necesarios 
de acuerdo ala' matrícula y al porcentaje óptimo de utili· 
zación fijado para ellos. 

La identificación COIl el proceso eductivo a desarrollarse en el 
edificio y la economía de superficies implícita en la máxima 
utilización de los espacios, son pues los criterios fuudamentales 
de la programación. 

Sin embargo esta tarea no podrá ser encarada. seriamente sin 
el apoyo de una actividad complementaria de investigaci6n que 
permita la formulación de Normas y Técnicas de Programaci6n 
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constantemente actualizadas a través de su evaluación en el uso 
diario del edificio f'¿.<~colaI'. 

1.1.2. 	 Fu-neionglidad y Habitabilidad: 

1.1.2.1. 	 La programación y el diseño dehen significar una respuesta acle.. 
cuada a las exigencias funcionales de la pedagogía, en especia) 
de las nuevM tendencias y a las del habitante del edificio 
escolar: 

- Asegurando niveles óptimos de higiene y confort que fa
ciliten el mejor aprovechamiento de la tarea educativa y 

proporelonen las mejores condiciones de babitabilidad que 
puedan obtenerse, dando cabida a la ntilizaci6n de los mlÍs 
avanzados recursos tecnológicos; 

-	 Buscando en el tratamiento y composición de los espacios, 
un entorno apto para el desarrollo de variados y nuevos 
métodos y técnicas de enseñAnza. 

Flexibilidad, 

La programación y el diseño deben tener en cuenta que el 'uso 
corriente de los espacios educativos y del mobiliario requiere 
que estos sean capaces de adaptarse durante la jorrutda {;scolar; 

- A distintas eondiciones de capacidad sf'gún sea el número 
de alnmnos qne integre el grnpo que los UBe. 

- A diferentes modos de fUl1cÍouamiE'nto según sea el tipo 
de la actividad educativa que sea necesario desarrollar. 

1.1.3.2. 	 Asimi.smo debtm tener ('ll cuenta que el 1L,<¡O !u,tu:ro de los espa
cios educativos puede plantear nnevos requerimientos que hacen 
necesario que éstos estén preparados para admitir: ' 

-	 Modificaciones en su destino original qne puedan hacerse 
en forma fácil, simple y económica. 

- Ampliaciones o expansiones del edificio que se articulen 

naturalmente con los espacios originales. 
'\ 

1.1.4. 	 Simplict'da.d Constructiva: 

1.1.4.1. 	 El objetivo a alcanzar en este aspecto está centrado en la obten
ción de un máximo dc facilidad y celerielad en la ejecución y 
un mínimo de exigencias en la conservación, sin desmedro de la 
calidad y la economía, que permita encarar una producción ma~ 
siva. 

1.1.4.2. 	 En tal sentido¡ el diseño tomará en especial consideración, entre 
otros medios posibles: 

- La adopción de plantees iniciales que posibiliten la fntura 
racionalización de las tareas en el obrador y permitau apro
vechar las venta,ias de la mecanización de la obra. 

-	 La utilización de sistemas constructivos tipificados y elc~ 

ment08 de producción seriada que i:'onduzcan a una pro
gresiva industrialización de la obra. 
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1.1.5, 

1.1.5,1. 

1.1.5,2. 

1,1.6, 

1.1.6.1. 

1.T.6.2. 

1.1.7, 

1.1.7.1. 

1.1.7.2, 

- El aprovechamiento de la expresividad propia del material 

de estructura, cerramientos, carpintería, ete., COn la me~ 
nor diversificación de los materiales de terminación y la 
máxima Ullifieación de tamaños, colores y formas de co
locación. 
El agrupamieuto de recorridos de las instalaciones en cana
lizaciones simples y fácilmente accesibles, 

CQóra'"acwn Modular: 

El diseño debe basarse en Un módulo de medidas corrientes cu
ya máxima repetieión permita reducir al mínimo la cantidad de 
unidades diferentes necesarias en los distintos rubros de la obra 
(estructura, carpintería, solados, eto.), facilite su obtención O 
producción y evite recortes y desperdicios no aprovechables . 

•La sujeción al m6dnlo no dehe ser de tal modo rígida qne lleve 
a consecuencias contrarias a las que se persiguen con su utiliza
ciónJtales como incremento innecesario de superficies, dimensio .. 
namiento inadecuado dp HI:H'l'turas~ impedimento~ para la flexi~ 

bilidad y Cf0(:hniell{o df' lo.s espacios, ete. 

Instalaciones: 

La programación y el diseño. deben t~ller en cuenta la impor
taneÍa creciente que adquierell día a día las instalaciones espe
ciales de higieuf', confort, energía, comunicacio.nes, seguridad, 
ayndas didácticas, etc. 

Los avancéS tecnológicos las hacen eada vez más útiles y néce~ 

sarias pero. también más complejas y con más requerimientos 
y mayor necesidad de previsiones para centrales, tableros, eon~ 

duC'tüs, redús de distribución, artefactos, e instrumentos, cuya 
ineidf'llria e(!on6mi(~a es particularmente notoria. De ahí que la 
eo.lllpo......idón de los espacios debe responder también a la adecua
da utilización de las instalacíones, principalmonte en lo que hace 
al agrupamiento de locales especializados y a las exigencias de 
flexibilidad de los espacios, pero tamhién en lo que se refiere 
a la ('entralización del manejo. y a la simplifiearión y aeeesihili~ 

dad de estas instalaeiolles. 

Economía: 

La preoeuparión para ohtener el mrjor rt'udinliento. de lo.s recul'~ 
sos disponibles debe t'star presente en todo.s y ('n C"ada uno de los 
aspectos de la programación y el diseño con la finalidad de pO
der ale.anzar la solu(~ión más ('con()mica no súlo en cuanto a C~
to absolnto del edificio sino también en ajuste y utilización de 

superficies. en utilización de materiales y sistemas constructl~ 

vos, en tiempo de ejecución, en gastos de conservaci6n y aún 
en costo operativo del establecimieuto. 
La economía de costo sf'rá a:o;í la consecuencia uatural de la es
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1.2. 

1.2.1. 

1.2.1.1. 

1.2.1.2. 

1.2.2. 

1.2.2.1. 

1.2.2.2. 

1.2.2.3. 

1.2.3. 

1.2.3.1. 

tudiada aplicación de los criterios de programaclOn y diseño y 

nuuca el resnltado de una disminución de los niveles de calidad 
exigidos por el uso de un establecimiento educativo . 

• CRITERIOS PARTICULARES DE ARQUI7·ECTURA. 
ESCOLAR. 

Ubicación: 

La ubicación de los establecimientos educativos debe asegurar; 
- Facilidad y seguridad para el acceso de los alumnos desde 

los lugares habituales de residencia. 
- Distancia de recorrido proporcionada a la edad de los alum~ 

nos de cada nivel. 
- Equidistancia cutre establecimientos del mismo nivel en 

función de la capacidad óptima y la densidad de población. 
Los estudios de ordenamiento escolar y de planea miento urbano 
de la ciudad o zona de que se trate son elementos fundamentales 
para determinar la correcta ubicación de los establecimientos, 

Clima: 

La incidencia de las factores climáticos en el USO del edificio 

escolar es particularmente notoria a tal punto que cualquier fal~ 


ta de previsión en este sentido puede llevar a niveles inacep

tables el rendimiento de los espacios, especialmente de los des

tinados a la eaqeñanza. 

Aspectos fundamentales del diseño y la construcción tales como 

el asoleamieuto, las aislaciolles j los materiales, las instalaciones 

de confort, etc., requieren una deternunacíón precisa de las con

diciones climáticas de la zona definidas en función de los da

tos correspondientes a: 


La temperatura; 
La precipitación pluvial; 
Los vientos dominantes; 

El asoleamiento; 
La luminosidad; 
La humedad; 
Los fenómenos especiales (sismos, nevadas, etc.). 

De la correcta adecuación n. las condicíones climáticas resulta
rá una regionalización de la arquitectura escolar que reflejará 
las características dispares de las diversas zonas del país. 

Terreno: 

El tamaño adecuado del terreno necesario para un edificio es
eolar es aquel que permite: 

- Desarrollar la totalidad del Programa de Necesidades del 
edificio a construir, incluidos los espacios abiertos para 
recreación, educación física, deportes, estacionamiento, etc., 
sin forzar el desarrollo en altura. por encima de niveles 
aflecuados a la edad de los alumnos, y 
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1.2.3.2. 

1.2.3.3. 

1.2.3.4. 

1.2.3.5. 

1.2.3.6. 

1.2.4. 

1.2.4.1. 

1.2.4.2. 

1.2.4.3. 

Disponer, además, de espacios libres adicionales para par.. 
quización y arbolado que facilitan la implantaci6n holga
da del edificio y la integración de la actividad educativa 
con capacios exteriores agradables. 

Por lo general y salvo para el nivel pre-escolar, el terreno debe 
ser prefereutemente de forma y planimetría regulares. Esta exi
gencia adquiere especial relevRllcia en los terrenos de escasa 
superficie en los que las anomalías en cualquiera de estos aspec
tos pueden llegar a anular las posibilidades de una solución 
correcta en el diseño. 

La vegetactón y arbolado existentes deben ser debidamente valo
rados para su integración en el diseño aunque sin llegar a darle 
primacía. en perjuicio de una correcta solución arquitectónica 
y sin olvidar que el diseño debe inelnir también los arreglos 
exteriores de parqnización y arbolado que complementen los exis
tentes o sur>lall su carencia. 

También las condieion~s fisicllIl, en especial su capacidad por
tante y su vulnerabilidad a inundaciones, desbordest aludes, ete., 
deben ser debidamente valoradas, puca constituyen un factor de 
importancia para decidir la elección del terreno. 


Pero de 110 ser posible tal alternativa, no se escatimará esfuer .. 

zo ni gasto alguno para anular la incidencia de cualquier defi

ciencia que pndiera afectar la estabilidad, durabilidad y segu
ridad en el uso futuro del edificio. 

I.Ja creciente dificultad para obtener terrenos adecuados para los 
edificios escolares, particularmente en las zonas urbanas, hace 
cada vez máB urgente la adopción de medidas de orden legal 

y administrativo, que aseguren la disponibilidad de los solares 
necesarios. 

l1lfracstntd'llt'o : 

El terreno del edificio escolar debe contar con el máximo de 
servicios de infraestructura de que se pueda disponer en el lugar, 
para obtener las mejores condiciones de accesibilidad y la ma
yor simplicidad y eficiencia de las iustalacÍones del edificio. 

La existencia de pavimentos, desagües cloacales, B.!:,'1lR corrien
te, electricidad, gas, teléfono y transportes es esencial para el 
mejor funcionamiento del establecimiento y se deberán agotar 
todas las posibilidades para obtenerlos si, existiendo en la lo
calidad, no llegan todavía hasta el terreno de la escuela. 

En particular, la falta de servicios públicos de obras sanitarias, 
significará una especial preocupación para suplirlos con los me
dios más adecuados de provisi6n de agua potable y eliminaci6n 
de líquidos cloacales, que aseguren las mejores condiciones de 
sanidad e bigiene para el establecimiento. 
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1.2.5. 

1.2.5.1. 

1.2.6. 

1.2.6.1. 

1.2.6.2. 

1.2.6.3. 

1.2.7. 

1.2.7.1. 

Entorno: 

La tarea escolar debe desarrollarse en un ambiente tranquilo, 
seguro y agradable. Esta exigencia trasciende el ámbito interior 
del establecimient<> y se proyecta hacia todas las actividades 
exteriores que se desarrollan en los alrededores del edificio es
colar. Las mejores condiciones del entorno las proporcionarán, 
pues, zonas residenciaIe-s, con espacios abiertos y arbolados y 
calles tranquilas y de poco tránsito, alejadas de cnalquier cen
tro generador de ruidos, humos, olores o (l'manaciones y de ac~ 

tividades: que no armonicen con J88 características y exigencias 
psicopedagógicas propias de la edad de los educandos como las 
de policía, moralidad; sanidad, alojamiento, ete. 

}f::l'uplazo.micuto: 

El corrúeto emplazamiellto del cdificio eu el terreno suponc tc~ 
ner en cuenta, Cll prim~~r lugar, una adecuada relación entre 
la superficie ocupada por las constru(~cion(ll:i y las '8uperficit>S 
libres, incluidas cn éstas las área", de recreación, edm:ación físi~ 

ca, estacionamicnto~ espacios verdes, etc. La tendencia en este 
aspecto debe ser la de lograr el máximo de espa~ios abierto.q 
compatible con el tamaño del terreno y el del edificio a construir. 

Las superficies construídns deben desarrollarse en el terreuo de 
modo de obtener el máximo provecho de los espacios abiertos 
disponibles a fin de conseguir una implantación holgada del 
edificio, en lo posible independizada de las líneas municipales 
y realzada por los espacios verdes exteriores que facilitan la 
integracióu de la esenela y su entorno. 

Debe tenerse en cuenta l además, que tanto el emplazamiento 
como la forma del edificio están también condicionados por la 
necesidad de obtener; 

- rua corrt'cta orientación· para la iluminación) ventilación 
y asolcamieuto de todos los sectores del edificio, de acuerdo 

al destino de los ambientes que los integran y a las con
diciones geográficas de la zona de ubicacÍón y 

Una estratégica ubicación de los occ-esos, reducidos al mí
nimo uecesario y aúordes a las características de las callt'...<s: 

circundantes y a la natural afluencia de las personas 
(alumnos, profesores y público) y de los materiales y Ser· 
vicios. 

Edificio: 

El tamaño del edificio escolar, en cuauto a capacidad de aloja
miento, varía para e.a.da nivel de la enseñanza, entre un valor 
mínireo por debajo del cual es antieconómica la habilitación de 
un establecimiento y un valor máximo por encima del eual ésta 
se convierte en antipedagógica. Entre uno y otro extremo hay 
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1.2.7.2. 

1.2.7.3. 

1.2.7.4. 

1.2.8. 

1.2.8.1. 

1.2.8.2. 

naturalmente, valores óptimos o deseables y valores admisibles 
o tolerables. 

Por su parte, el tama,ño del edificio escolar en cuanto a super
ficie cubierta, varía en función de las necesidades qne haya qne 
satisfacer según sea la capacidad de alojamiento asignada y el 
nivel y modalidad de la enseñanza a que se destina el estableci
miento. La determinaci6n de las necesidades debe responder a 
una metodología sistematizada que permita aplicar criterios uni
formes de programación para todos 108 casos similares, utilizar 
nOl'mas estudiadas para w;egurar el dimensionallÚento óptimo de 
]0'; espacios "Y lograr una estricta economía de superficie me~ 
diante una múltiple y a la vez máxima utili1Jlción de esos espa
cios. 

~\ partir de la capacidad inicial que se le asigne y siempre que 
ella esté por debajo de los valores fijados como óptimos o admI
sibles, para su nivel, el edificio debe tener posibilidades de c,.e
cimientf), dentro de márgenes razonables, pero sin que pueda lle
gar en ningún ~aso a superar el valor cOllSiderado como máximo. 
Es decir que el edificio debe convertirse eu un medio eficiente 
parA impedir incrementos desmedidos de matricula que alteren 
el desarrollo normal del proceso edu<,ativo. 

Normalmente, el edificio escolar debe aleanzar su máximo desa
rrollo en planta baja, dentro de los límites que imponen: la ne
cesidad de disposición de espacios abiertos y la conveniencia de 
reducir recorridos de circnlación e instalaciones. El desarrollo 
en altura exigido por cualquiera dc estas condiciones debe tener 
muy- en cuenta los niveles máximos admisibles de a~-uerdo con 
la edad de los alumnos y la índole de las distintas actividades 
educativas. 

J,J3,; actividades qne se desarrollan en el edificio eseola1" Sf>c nu
eleAn en sectores bien definidos (enseñanza teórica; en.~eñanza 

práctica; educaci6n física; administraei6n) todos ellos vincula
dos al núcleo directivo y complementados por los correspondien
tes serv'Icios generales. 

El diseño debe contemplar una nítida distinción entre los secto
res a componer de modo que la actividad que se desarrolla ml 

eada uno no interfiera, nÍ sea interferida por la que se desarro~ 
lIa en los demás. Pero al mismo tiempo, debe proporcionar una 
adecuada vinctdo,c.ión entre los distintos sectores, mediante los 
corespondientes elementos de" articulación tales como hall., pa
tios cubiertos, eirculaeiones horizontales y verticalesl de modo 
de asegurar la necesaria unidad de toda la tarea educativa que 
se desarrolla en el establecimiento. 
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1.2.8.3. 


1.2.8.4. 

1.2.8.5. 

1.2.9. 

1. 2.9.1. 

1.2.9.1.1. 

El acceso a cada seet"r debe operarse en forma fácil y simple 
desde el punto inicial del recorrido, ya se trate de una entrada 
única o de entradas diferenciadas (Principal, Alumnos, Servi~ 

eí"", Materiales, ete.). En este caS<l, los accesos dIlben reducirse 
al mínimo necesario y se ubicarán con especial relación a las ca· 
raet€rístícas de las calles cireundantes y a la natural afluencia 
de los muarios (alumnos, profesores, público, etc.). La índole 
propia de las actividades de cada sector y las condiciones geo
gráficas de la zona de ubicaci6n, plantean exigencias particula
res en enanto a orientación y asol.amiento de los locales que lo 
integran, que es necesario tener "en cuenta para una correcta 
ubicación del sector y con el fin de proporcionar a todos los am
bientes adecuadas condiciones de iluminación y ventilación na~ 
tural. 

Los recorridos de circulaciones deben reducirse al mínimo indis
pensable y siempre que sea factible se integrarán las áreas de 
circulación a las de usos múltiples, patios cubiertos y similares, 
a fin de lograr un mejor aprovechamiento de la superficie cu
bierta. 

El dimensionamiento de puertasr corredores, escaleras y demás 
medios de saUda. asi como la ",antidad y distribución de la¡¡ cir
culaciones verticales, deberá tener en cuenta el número de MU.. 

pautes a efectos de permitir lIna fácil y rlipida evacuación del 
sector en casos de urgencia, precaución que será complementada 
con adecuados diapositivos de segurida4 talee como apertura de 
puertas bacia el exterior de los locales, herrajes de fácil accio
namiento, señalizadones, equipos de extinción, etc. 

Enseña1lZ<l Teórica - Espacios PriMipales: 


Aula comú,,,, La determinación de la capacidad óptima del aula 

es el punto de partida para SU correcto dimensionamiento y obe

dece a requerimientos de ord;;>n pedag6gico tendientes a lograr 
el máximo aprovechamiento de la actividad educativa. En con
secuencia y sin tener en cuenta motivos circunstanciales que pue
dan dar lugar a ligeras variaciones, ,debe trabajar.se con una 
capacidad óptima de 20 alumnos por aula en el nivel pre-esco
lar; 30 al/a. en el nivel elemental y 35 al/a. en el nivel interme· 
dio y medio. 

La superficie del aula depende naturalmente de su capacidad, 
de las dimensiones del mobiliario adaptado a la edad de los 
alumnos de cada nivel y del equipo complementario de elemen
tos auxiliares y ayudas didácticas necesarias, En general deben 
respetarse como valores mínimos para la determinación de la SU~ 
perfiei. del aula los de 2,45 m2 por alumn.' para el nivel pre
escolar; 1,65 m2/al. para el nivel elemental y 1,45 m2/al. para 
el nivel intermedio y me~io. 
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1. 2.9.1. 2. Las dMne...wnes del aula deben asegurar correctas condiciones 
de visibilidad y audición a/y desde los distintos centros posibles 
de atención y eficaz aprovechamiento de la iluminación y ven
tilación que proporcionan los aventamientos. 

1. 2.9.1. 3. Complementariamente, la forma del aula, especialmente en los 
niveles inferiores, debe facilitar un variado agrupamiento del 
alumnado que posibilite la organización del trabajo en grupos 
o conjuntos parciales o totales de distinta forma. Sin descartar 
otras posibles, eabe señalar que la forma cuadrada o de rectán
gulo poco profundo complementada con un mobiliario liviano y 
de formas aeoplables, es particularmente apta a esta finalidad. 

1.2.9.1.4. Los requerimientos de confort relativos a la iluminación tanto 
natnral como artificial, la ventilación y alreación, la calefacción 
y la acústica del aula deben ser objeto de especial atención: 

1.2·9,1.5. Iluminacwn: Los aventan amientos deben proporcionar luz natn
ral pareja y uniforme sobre el plano de trabajo en todos los 
puntos del aula, sin incidencia directa de rayos solares, conos de 
sombra, reflejos o deslumbramientos molestos. Por su parte, la 
iluminación artificial responderá a cálculo luminotécnico que per
mita aleanzar índices lumínicos adecuados al tipo de tareas a 
desarrollar, especialmente en los cursos nocturnos. 

1. 2.9.1. 6. Ventilación: Deberá asegurarse aireaci6n del ambiente mediante 
un sistema simple de ventilación cruzada que asegure la renova
ción constante del aire pero sin provocar corriente¡¡ directas so
bre los alumnos, En zonas de extremo calor no deberá vacilarae 
en recurrir a sistemas de ventilación forzada por medi"" mecá
nicos. 

1.2.9, 1.7. Calefacción, Asimismo, cuando las condiciones climáticas de la 
zona lo requieran, deberán preverse sistemas de calefacción que 
proporcionen temperatnras adecuadas a las distintas actividades 
pero con la mayor seguridad y el mínimo de riesgo para la salud 
de los alumnos. 

1.2.9,1.8. Acústica: Si bien la tarea propia del aula, en los tipos corrientes, 
no requiere tratamientos acústicos especialM, sí es necesario pro
tejerla de Jos ruidos que en grado variable de intensidad provie
nen de las aulas vecinas, de las áreas de enseñanza práctica 
(música, talleres, educación física) o de recreación, de las zonas 
administrativas o de circulación general y fundamentalmente del 
exterior del establecimiento, en especial del tráfico urbano. 

1.2,9.1.9, El banco escolar, diseñado en función de los datos antropométri
cos propios de cada nivel y de la necesidad de agrupamientos va
riados y cambiantes, es el elemento básico del equípa",iento pero 
de ningún modo el único que deba tomarse en consideración en 
el tratamiento del aula, Igual importancia revisten a este efecto 
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los 	 pizarrones, expositores, mesadas de trabajo, guarda-útiles,! 
percheros, etc. 

1.2.9.1.10 	 Por su parte, las instalaciones especiales, llecesarias para el desa
rrollo de las actividades incluidas en los planes de estudio y 
para el funcionamiento de las ayudas didácticas audiovisuales, 
deben ser correctamente estudiadas tanto desde el punto de vista 
de su ubicación como de su manejo. 

1. 2.9.1.11 Finalmente debe remarcarse la necesidad de cuidar la calidad de 
las terminaoiones a fin de qne el conjnnt{) armónÍco de textu
ras, acabados, pisos, colores, muebles, equipos y artefactos com~ 
pouga un recinto agradable, a la escala de la edad de los alnmnos 
y ayuda permanente de la terea educativa. 

1.2.9.2. 	 Aulas especial",,: Todo lo dicho en relación con las característi· 
cas y requerimientos del anla común, es válido con las debidas 
adecuaciones, para los resten tes espacios educativos. 

1.2.9.2.1. 	 No obstante, los espacios especializados plantean requerimientos 
específicos que es necesario tomar en consideración y qne fun
damentalmente se refieren a: 

- Mayores requerimientos de espacio. 
- Condiciones particulares de orientación. 

Equipamiento y mobiliario especializado. 
- Mayores índices lumíuicos. 

-	 Comodidades adicionales para guardarlo, cuyas particula
ridades son fácilmente detectables según se trate del aula 
de dibnjo, de música, de mecanografía, de trabajos ma
nuales, ete. 

1.2.9.2.2. 	 1'0'- otra parte si bien estas exigencias son propias de los loca
les especializados de todos los niveles, hay que tener en cnenta 
'Iue tanto sn importancia relativa como su complejidad y el tra
tamiento consiguiente, aumentan progresivamente con el nivel de 
la enseñanza. 

1.2.9.3. 	 Laboratorios; En los laboratorios! los requerimientos -específicos 
adquieren particular importancia, especialmente en 10 que se re
fiere a la necesidad de disponer, según sea el nivel y el destino 
del laboratorio, de todas o algunas de las siguientes facilidades; 

~ 	InstalaciolIes especiales para suministro de agua, gas, elec~ 
trieidad, vacío y corriente continua de fácil aeceso y gran 
flexibilidad de adaptación: 

~ 	Mesas de trabajo especialmente adaptarlas a las tareas pro
pias de la especialidad; 

Muebles especiales y espacios adicionales para el guardado 
de elemelltos~ 	 aparatos, instrumentos y drogas; 

Locales para 	tra bajos especiales, cnartos de balanzas y 
preparación de demostraciones; 
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- Altos índices de iluminación natural y artificial e ilumina
ción complementaria localizada; 

- Elementos especiales de seguridad y protección contra si
niestros y accidentes y de evacuación de gases nocivos, como 
campanas y extractores; 

- Material de mesas, pisos, piletas y desagüoo resistente a la 
acción de los ácidos y sistemas especiales de neutralización 
de los efluentes; 

- Espacios e instalaciones adecuadas para el equipamiento de 
máquinas, aparatos e instrumentos para la realización de 
prácticas, experimentos, demostraciones y ensayos, así como 
colecciones, reproducciones, láminas y procesos del mundo 
orgánico e inorgánico. 

1.2.10 	 Emeñ.z,nza Teórica - Espacios complementarios 1I de senllCtO: 

1.2.10.1. 	 SIda de Proyecciones; Biblioteca; Museo o Gabinete Tecnológico: 

Estos tres espacios, a pesar de su natural diferenciación, tienen 
nna finalidad común que es la de proporcionar ambientes y ele
mentos adecuados para el desarrollo de actividades docentes 
complementarias de las principales tales como las inherentes a 
la utilización de los medios audiovisuales y ayudas didácticas 
especiales, estudio autónomo, trabajos de seminario, ete. IJa 
importancia relativa de este tipo de actividades adquiere su 
mayor valor en el nivel medio y dentro de éste, en algnnas mo
dslidades del bachillerato como el técnico, el científico o el asis
tencial. En estós casos resultará conveniente el agrupamiento 
de Sala de Proyecciones-Biblioteca-Museo, en un núcleo espacial 
que centralice el desenvolvimiento de las actividades docentes 
complementarias, facilite la labor del responsable de las mismas 
y unifique la custodla, entrega, clasificación y conservación del 
material. 

1.2.10.1.1. 	 La Bala de P,oyeClJiones debe disponer de todos los elementos e 
instalaciones que permitan la utilización de las más variadas 
técnicas y medios audiovisuales. El uso de graderías, si bien 
facilita la visión, quita flexibilidad al espacio y puede no ser 
aconsejable en algunos casos en los que el local puede tam
bién ser utilizado para otros usos afines. 
La necesidad de oscurecimiento total para determinados fi
nes, exige previsiones especiales para la ventilación y acrea
eión del ambiente. 

1.2.10.1.2. 	 La Bibl·ioteca es el espacio adecuado para el desarrollo de las 
actividades de estudio autónomo y prácticas de orientación 
así como para la realizaci6n, en ciertas condiciones, de los 
trabajos -de seminario, todo 10 cual haee necesario remarear 
sU ambientación como ....la de lectura, estudio y trabajo y 
no como simple depósito de libros de dificultosa accesibilidad 
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y escasa frecuentación. Complementariamente debe servir tam
bién al interés y requerimientos de la comunidad local, lo que 
implica exigencias particulares en cuanto a ubicación, aeceso 
y movimiento de público ajeno al establecimiento. Buenas con
diciones de iluminación natural y artificial, protección con.. 
tra la incidencia directa de sol, aislaeión de zonas ruidosas 
(patios, talleres, etc.), capacidad proporeionada al número de 
alumnos y arreglo interior agradable, resumen las exigencias 
principales d. este tipo de espacio. 

1.2.10.1.3. 	 El Museo o Gab·inete Tecno16gieo no debe entenderse de nin
gún modo como un lugar de mera exhibición amo como un 
verdadero espacio educativo donde se encuentran elementos 
de alto valor didáctico que por su naturaleza o complejidad 
no ea práctico o posible trasladar a loa lugares habituales de 
enseñanza. Su material, que reqnic~e una constante puesta al 
dla. adquiere particular importaecia en las modalidades cien
tifica y técnica del bachillerato. suS requerimientos son sen
siblemente similares a loa de la Biblioteca y al igual que ésta, 
debe integrarse con loa espacios interiores adyacentes a través 
de partes vidriadas que faciliten la visibilidad interior y lo 
constituyan en un motivo de permanente atracción para los 
alumnos . 

1.2.10.2. 	 .dre.. de recreación: Las áreas de recreación tienen por fin prin
cipal dar cabida a las actividades propias de los períodos de des
canso que complementan a los de actividad educativa y que abar
can toda la gama de entretenimientos y expansiones propias de 
la edad de los alumnos de cada nivel. Complementariamente. "". 
tas áreas sirven también para ciertas actividades de conjuntó 
del establecimiento como formaciones, actos patrióticos. efemé
rides y demás celebraciones del calendario escolar. 

1.2.10.2.1. 	Las áreas de recreación deseubierllUl o patios de récreo, deben 
pues ofrecer en primer término. las mejores posibilidades para 
el desarrollo de estas actividades, no sólo en cuanto a capacidad 
y asoleamiento sino también en cuanto a su complement&ci6n con 

elemento<! de juego (particularmente necesarios. en el nivel pre
escolar y al menos en el primer ciclo del nivel elemental). asien
tos para descanso, bebederos, mástil de ceremonias, instalaciones 
de- sonido, etc. 

1. 2 .10.2.2. 	Pero además estas áreas deben ofrecer una real integración con 
los otros espacios exteriores del establecimiento especialmente 
los espacios verdes, parques y zonaa de deponees e incluirán tam
bién en su ámbito, siempre que sea posible, arreglos de jardine
ría y aún de arbolado. todo lo cual ayudará sin duda a disipar 
cualquier sensación de encierro, aridez y monotonía tan opuestas 
a la índole de 	las activiuadfs que en ellas se desarrollan. 
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1.2.10.2.3. 	 La posibilidad, acentuada en algunas regiones pero real en todas, 
de que condiciones climáticas desfavorables (no s6lo lluvia y frío 
como habitualmente se pieIlll&, smo también viento, sol y calor 
según la época del año y la zona del país) impidan el desarrollo 
en condiciones normales de las actividades de recreación o de 
efemérides, hace necesario disponer de espacios cubiertos que 
permitan obviar este inconveniente. 

1. 2 .10.2.4. Las actividades de recreación en las áreas cubiertas, si bien son 
las mismas que en las descubiertas, se desarrollan en forma más 
tranquila y menos expansiva lo que trae apa"ejado una reduc
dóo sustancial en los requerimientos de superficie de estos es· 
pacios. Por otra parte, el elevado costo de las primeras en rela
ción con estas últimas, unido a la natural complejidad de las 
estructuras para cubrir grandes luces, obliga no sólo a mantener 
su capacidad y superficie dentro de límites razonables, sino tam
bién a incorporar a estas áreas otras actividades necesarias y 
posibles (comedor, sala de actos, etc.), de modo de compensar 
su costo mediante economía de snperficies por una parte y máxi
ma utilización por otra. El llamado patio cubierto deja entonces 
de Ber exclusivamente ta1, para convertirse en un área de usos 
múllipl€s donde tienen cabida una serie de acti,idades que de 
suyo requieren un espacio específico la más de las veces de 
gran superficie y baja utilización. A esto respecto debe quedar 

bien en claro que para que este espacio pueda realmente funcio
nar para múltiples usos se requiere: 

-- Que las actividades no sean contínuas durante toda la jor
nada escolar y puedan realizaI"Se sin mutuas Ínterfereneias; 

- Que el equipo y mobiliario necesario para cada actividad 
sea liviano, acoplable y fácilmente transportable y se 
cuente con los espacios adecuados para su guardado. 

1.2.10.3. 	 Servicios 8ardtarios: La eficacia de los servicios sanitarios de
pende tanto de: la eanHdad de unidades necesarias en relación 
con el número de alumnos, como de su estratégica ubicación eu 
relación con las áreas de actividades a las que deben .servir. El 
alto costo de las instalaciones sanitarias hace aconsejable la con
centración de estos servicios en núcleos únicos en los lugares de 
mayor solicitación, como aon los patios de reereo, aunque en 
casos de plantas muy extendidas o de varios niveles puede re
sultar necesario disponer de núcleos complementarios qUE': pel'lni~ 

tan evitar largos o complejos recorridos, En estos fasOS la con
centración deberá buscarse en sentido vertical de modo de obte~ 
ner la mayor simplicidad en las columnas de alimenta('iún y 
desagiie de artefactos. 

1.2.10.3.1. 	 La distribuci6n interior de los espacios sanitarios debe teuer en 
cuenta dimensiones adecuadas de recintos, puertas y seIlaración 
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de arteracto8~ fluidez en las cjrculaciones interiores y vistas desde 
el exterior, a fin de lograr una cómoda y total utilización de las 
instalaciones en un mínimo de superficie, evitando los casos bas.
tante frecuentes de artefactos que habitualmente no se usan por 
insuficiencia en el dimensionamiento o incomodidad de su ubi
cación. 

1.2.10.3.2. 	 Las mayo,es facilidades de higiene, limpieza y aireación dello
cal deberán asegurarse a· travé$ de la utilización de materiales 
adecuados en pisos y revestimientos, artefactos y aecesorios sim ... 
pIes, resistentes, de fácil manejo y probada eficiencia y suficien
tes elementos y aberturas de ventilación. 

1.2.10.4. 	 Depósitos: El sector de Enseñanza Teórica debe disponeT de es
pacios adecuados para el guardado del material didáctico dc uso 
común para las distintas aulas. Eu los e_s más simples podrán 
destinarse para este fin comodidades espe-eiales en ia Sala de Maes
tros o de Preceptores y aún en la Dirección pero en los casos más 
cumplejos será necesario prever e.qpacios: exclusivos, de caraete~ 

rÍsticas simples fácil acceso y suficiente capacidad. 

1.2.10.4.1. 	 Asimismo será necesario prever en estos casos comodidades es
peciales para el guardado de los elementos de limpieza de uso 
diario del sector, las qne fácilmente pneden ubicarse en las an
tecámaras de los grupos sanitarios sece1ouales. 

1.2.11. 	 Enseñanza Práctica .. Espaoios Pri-ncipales! 

1.2.11.1. 	 Nivel Medio: El aprendizaje de especialidades técnicas introdu
ce en este nivel, nn elemento arquitect6nico netamente diferen. 
ciado del resto del edificio escolar: el taller. 

1.2.11.1.1. 	 En efecto, si bien ia formación de técnicos de nivel medio se ca
naliza fundamentalmente en un grupo reducido de especialidades 
(Mecánica, Electricidad, Química, Construcciones, Electromecáni
ca, Automotores, Electrónica y otras de menor difusión), hay 
que tener en cuenta que este tipo de enseñanza incluye eu todos 
los casos una serie de especialidades básicas comuues (Ajuste, 
Carpintería, Electricidad, Fundición, Herrería y Soldadura, Hoja
latería, Máquinas-herramientas y Moldeo) que posibilitan el in· 
cremento progresivo del adiestramiento, sirven para detectar 
aptitudes y orientaciones y complementan los conocimientos pro
pios de la especialidad principal. Esto, unido a la necesidad de 
aprovechamiento de servicios y equipos de uso común para las 
distintas espccialidadeR, trae aparejada la necesidad de UI1 espacio 
único, de dimensiones relativamente grandes donde ias tareas 
puedan desarrollarse en forma similar a las requeridas por el 
proceso industrial. 

1. 2.11.1. 2. 	 Consecuentement<l, los requerimientos estructurales y de ilnmina
C'ión y ventilación en un ámbito de grandes dimensiones) dan lu
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gar también a soluciones de tipo industrial con cubiertas de gran
des luces y sistemas especiales de aventanamientos incorporados 
a las mismas. De estas soluciones, la cubierta en shed orientada 
al sur es sin duda. la que con mayor eficacia satisface tates reque
rimientos proporcionando iluminación difusa y uniforme en cual
quier punto de la superficie del taller, debiéndose cuidar de no 
anular sns efectos con la apertura de aventanamientos innecesa
rios en los muros laterales correspondientes a las restantes orien
taciones (N.-R-O.) que posibilitan la incidencia directa de sol 
sobre el plano del trabajo, la formación de conos de sombra y el 
encandilamiento visual. La adopción de este tipo de cubierta, im
puesta como se ha dicho por la necesidad de obtener las mejo
res condiciones de iluminación natural en un ámbito de grandes 
dimensiones, el pf'SO normalmente elevado del equipamiento y la 
necesidad de vinculación habitual entre las distintas secciones, 
no hace de ningún modo aconsejable el desarrollo del taller en 
altura. La habilitación de entrepisos, impuesta por limitaciones 
insalvables de espacio, solo puede aceptarse para algunos taUe
res livianos como los de ajuste y electricidad o de alta especia
lización como los de electrónica. 

1.2.11.1.3. 	 La actividad del taller es de por sí, más ruidosa que las restan
tes actividades del establecimiento, de ahí la necesidad de lograr 
para el mismo una ubicación que, sin desvincularlo del conjunto, 
permita atenuar su incidencia desfavorable en los otros espacios. 

1.2.11.1.4_ 	 La distribución interior debe ser objeto de particular estudio a 
fin de lograr nna efectiva interrelación de seeciones adaptadas al 
adelanto progresivo del adiootramiento y a la índole de las acti
vidades afines~ pero teniendo en cuenta al mismo tiempo, que el 
taller debe constituir un ámbito único, sumamente flexible y 

adaptable a las conslantes necesidades de cambio. 

1.2.11.1·5. 	 En general se evitará materializar divisiones con elementos rÍ
gidos bastaudo para ello simples marcas en el piso con pinturas 
contrastantes. Sin embargo en algunos casos deberán admitirse 
divisiones permanentes para aisJar del resto del taller secciones 
particularmente ruidosas y generadoras de I)olvo como la carpin
tería o de calor y snciedad COmO la fundición y la herrería. 

1. 2. n.1. 6 . IJas instalaciones especiales, sobre todo la de fuerza motriz, tie
nen en el taller particular importancia. Sus recorridos serán 
exteriores, preferentemente agrupados y diferenciados con eo~ 

lores convencionales y ""ludiados de tal modo que posibiliten 
sin dificultad cualquier cambio ulterior en la distribuciún de má
quinas, equipos y servicios del taller. 

1.2. 11 .1. 7 • 	 Especial atención deberá prestarse a las medidas de seguridad, 
facilidad de evacuación, señalización de salidas y distribuei611 d(~ 

elementos contra incendio, particularmente cuando deba traba~ 
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jarse eon combustibles, productos inflamables o elementos de fá· 
cil combustión. 

1.2.11.2. 	 Nvvel Intermedio: En el nivel intermedio los talleres tienen una 
finalidad esencialmente distinta ya que sU objetivo no es la ca· 
pacitación sino la orientación vocacional del alumno a través de 
actividades prácticas simples, en grupos redncidos y utilizando 
herramientas sencillas y materia prima semi-elaborada. 

1. 2 .11. 2 .1. En consecuencia, los requerimientos y características de estos es
pacios los sitúan en una posición intermedia entre las aulas es· 
peciale.s y los talleres propiamente dichos, aunque con mayor si
militud y afinidad con las primeras que con estos últimos. 

1.2.12. 	 E1lsenanza Práctica - Espacios complementaríos y de ser"icio: 

l. 2 .12 .1. Jefatura y anexos: Los talleres del nivel medio incluyen entre 
los espacios complementsrios, un núcleo principal integrado con 
los siguientes locales: 

1.2.12.1.1. 	 Jefe de taller: Es la oficina del Jefe General de Enseílanza 
Práctica. Debe estar en permanente contacto con la actividad 
de taller a través de partes ~idriadas que permitan una como 

pleta visión del ambiente, pero a la vez protegida de la inci· 
dencia excesiva de ruido, 

1.2.12.1.2. 	 Of-icina Técnica: En ella se preparan o reproducen los planos 
e indicaciones para la realización de loa trabajos de taller, se 
analizan los insumos de tiempo y materiales para l;¡s órdenes 
de trabajo, se preparan los presupuestos para trabajos a ter· 
ceros, etc. Es también el lugar apropiado para que los alum· 
nos practiquen este tipo de tareas para su futura actividad 
profesional. Debe estar ubicada próxima a la oficina del Je· 
fe de Taller y en los casos más simples formará un solo am
biente con ella. 

1.2.12.1.3. 	 Sala de ,lIacslros: Cumple funciones similares a la de la Sal", de 
Profesores en el sector de Enseílanza Teórica y sirve tltlt1bién 
de Sala de Reuniones para los docentes de taller. Por otra par
te, como éstos son todos a. medío tiempo y muchos a tiempo 
completo, la Sala de Maestros incluye normalmente instala
ciones mínimas para servicio de cafetería. 

1.2.12.1.4. 	 Primer().~ Aítxilios: El taller debe incluir siempre preVlSloneS 
adecuadas en espado, elementos y personal, para la atención 
de los casos de urgencia que puedan tener origen en Ha acti· 
vidad específica. Si la escuela cuenta con locales espeeiuJes 
para el Servieio Médico de los alumnos, estos locales deberán 
ubicarse en este sector y con facilidad de acceso desd~ la. ins
talaciones de Educación Física, cuYas actividades juuto COn 

las de Taller, son las que ofrecen mayores posibilidades de oca
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siouar accidentes. Por otra parte esta ubicación facilitará la ntI
lización de vestuarios y sanitarios en caso de necesidad, 

1.2.12.2. 	 ¿lulas de Taller: La finalidad de estos espacios es proporcionar 
al personal docente de enseñanza práetica, la posibilidad de desa
rrollar aspectos teóricos de los trabajos de taller fuera del áml,j
to ruidoso del mismo, en cualquier momento que se plantee la 
necesidad y por lapsos generalmente breves. 

1. 2 .12.2.1. El número de este tipo de aulas está en relación con la cantidad 
de alumnos en taller, pero dada la disponibilidad que ofreee su 
utilización breve, será siempre reducido: una, dos o tres como 
máximo. 

] .2.12.2.2. 	 Su ubieación deberá bacerlas accesibles desde las distintas seccio
nes con el mínimo de recorrido posible, de ahí la convenienda 
de no agruparlas sino de repartirlas en forma equidistante, pa
ra que cada una pueda servir a un sector determinado del taller. 

1.2.12.2.3. 	 Dada su finalidad, íntimamente vinculada con la enseñanza de 
la tecnología, el equipamiento de estas aulas debe ser particular
mente aptn para la exhibición, guardado y utilizaci6n del mate

rial apropiado a cada especialidad, a tal punto que en las eScue
las cuyo volumen no justifique la existencia de un Museo O Ga
binete Tecnológico, sus funciones deberán ser cumplidas por la. 
aulas de taller. 

1.2.12.3. 	 Laboratorios de Ensayos: Por SUll características particulares y 
por la índole de la actividad que en ellos se d",arrolla, estos es
pacios se diferencian netamente de los laboratorios generales del 
establecímicntn. De ahí que su ubicación natural no sea la de 
éstos últimos sino la de la zona de talleres donde actúan en cíer
ta manera~ COmo lo hacen en la industria los sectores de control 
de calidad. 

1.2.12.3.1. 	 Para ser realmente eficaces, estos laboratorios requieren un equi
pamiento muy completo y a la vez muy costoso cuya utilización 
por un solo establecimiento d1ata muebo de compensar las in
versiones efectuadas. Por ello es preferible, como ya es de prác
tica en algunos casos) volcar los esfuerzos en una escuela núcleo 
donde eoncurren a realizar sus prácticas los alumnos de varios 
establecimientos cercanos, lo que permite dilljloner de mejores 
instalaciones y mejor utilizadas con el consiguiente beneficio pa
ra la enseñanza y economía de costos. 

1.2.12.3.2. 	 El LaboratorW ,le Metrología utiliza instrumental muy sensi
ble y de alta precisión que plantea requerímientns muy especia
les para evitar principalmeJlte la incidenela de vibraeiones y de 
variaciones de temperatura y humedad. 

1.2.12.3.3. 	 El Laboratorio de Ensayos tf.e Máquinas y Motores (máquinas 
de vapor, motores a explosión, motores diesel, de refrigeración, 
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etc.) debe ubicarse de modo que el intenso ruido generado por 
los ensayos no incida directamente en el taller y menos en los 
otros sectores del edificio. Deberá tenerse en cuenta. además la 
necesidad de eliminación de los gases de combllBtión, la forma 
más 5cgura de alimeutación de combustibles y las mejores con
diciones de ventilación del local. 

1. 2.12.3.4. El Laboratorio de Emayos Industriales (} Emayo de Materiales 
plantea requerimientos menos exigentes y particularizados que 
los anteriores que se refieren más que nada a necesidades de 
espadas adecuados al equipamie,nto de máquin"-'l e instrumental 
y a comodidades suficientes para el desarrollo normal de las prác
ticas respectivas. 

1.2.12.4. Depósitos: La actividad del taller plantea la necesidad de espa
ciO!! dc almacenamiento general de tres clases de elementos: 

- Materia prima para la elaboración de los ejercicios de taller 
y los trabajO!! de producción; 

- Los productos ya elaborados hasta el momento de su entrega 
o distribución; 

- Las herramientas e instrumentos de uso especial y no conti
nuo, necesarias para. determinados trabajos~ 

1.2.12.4.1. Esto da lugar a tres tipos diferenciados de espacios para alma
cenamiento: el Depósito de Materia Prima; el Depósito de Mate
rial Elaborado y el Pañol de Herramientas, cuyas capacidades y 

características varían en función del tamaño de la eseuela y de 
su especialidad aunque sus requerimientos esenciales son los mis~ 
mos en todos los casos. 

1. 2 .12.4. 2. Lo Depósitos, deben disponer de amplias facilidades para la en
trada, salida, carga. y descarga de los materiales sin interferir 
en las actividades normales del establecimiento. 

1. 2 .12 A.3. De igual modo, su ubicación debe facilitar al máximo la entrega 
de materia prima a las distintas secciones del taller, acortando 

y simplificando los recorridos especialmente para aquellas seccio
nes que consumen mayor cantida.d de material o bien para aqué~ 

nas que utilizan materiales de dimeusiones, peso o volumen que 
hacen incómodo, difícil y aún peligroso su movimiento a través 
del taller. 

1.2.12.4.4. La distinción entre ma.teria prima y material elaborado no debe 
entenderse como necesidad de espacios diferenciados exclusivos 
sino como sectores de nn ámbito eomún lo que faeilitará el aco
modamiento según la mayor o menor cantidad que en eada mo
mento haya de una u otra especie. 

1.2.12.4.5. Por su parte el Pañol de Herramientas que importa la custodia 
y entrega de material de menor tamaño y mayor valor y fa~ili

dad de pérdida o sustracÍóu, requiere si un recinto cerrado, con 
mejores condiciones de acomodamiento y seguridad y comunica
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clOn con el taller a través de mostrador. Por sus caracteirísticas, 
cste récinto resulta adecuado como lugar de trabajo del Encar
gado de Depósito, por lo que normalmente debe incluir las como
didades necesarias a esta finalidad. 

1.2.12.4.6. 	 Debe tenerse en cuenta además que existen materiales y ele
mentos que por SUB características peculiares o la frecuencia de 
su uso plantean necesidades de almacenamiento localizado fue
ra del Depósito General. Tal es el caso por ejemplo, de la chata
rra para fundición, los materiales gruesos para la práctica de la 
construcción (arena, canto rodado, ladrillos, etc.), los elementos 
de consumo no recuperable (clavos, tornillos, lijas, limas, etc.) 
y las herramientas de uso continuo, cuyo almacenamiento debe 
preverse en el mismo sector de trabajo de la respectiva sección. 

., 
l~.·1. 7 . 	 Los combustibles, lubricantes y productos inflamables en gene

ral y aún cl carbón para herrería y fundición por el peligro de 
combustión espontánea, dispondrán de depósitos especiales, ais
lados de las construcciones principales, con cierres livianos de 
malla de alambre y gran facilidad de ventilación y aereación. 

1.2.12.0. 	 SMV1:cios Sanitarios: Los servicios sanitarios de;} sector de Ense
ñanza Práctica plantean, como diferencia en relación con los de 
los otros sectores, la necesidad de ambientes para vestuarios y 
mayores comodidades para la higiene. personal. 

1. 2 .12.5.1. 	 Vestuarios: El dimensionamiento de los vestuarios, aparte de 
la relación con el número de usuarios, dependerá del sistema 
que. se adopte para su funcionamiento. En la generalidad de 
los casos es admisible que cada docente disponga de un ropero 
metálico individual de medidas corrientes (40 x 40 x 160 cm.) 
y que a su vez cada alumno disponga de un medio ropero de 
las mismas características. Los espacios serán suficientemen
te ventilados, contiguos a los grupos sanitarios y ubicados en 
el recorrido natural de acceso a los talleres. 

1.2.12.5.2. 	 Baños: Los baños del personal incluirán, además de los ""vi
cios corrientes (W.C., Mingitorios y Lavabos), un grupo de 
duchas con su correspondiente zona de secado, con acceso 
inmediato desde los vestuarios. En el caso de los alumnos, el 
uso de la ducha, especialmpute en grupos numerosos, plantea 
dificultades Que lo hacen habitualmente impracticables. Esto de
be compensarse en primer término, aumentando el número de 
lavabos por alumno a una relación más holgada y utilizando 
servicios colectivos en forma de piletones que' faciliten el má.. 
:nmo de higiene posible. Además, unificando los servicios sani
tarios del Taller con los de Educación Física, existe siempre 
la posibilidad que el núcleo de duchas de esta última actividad 
pueda ser usado en caso de necesidad, por algún grupo de 
alumnos de taller. 
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1.2.13. 	 G·)l,ierM y Administración: 

1.2.13.1. 	 Las características de las actividades de este sector varían notoria
mente de un nivel a otro de la enseñanza y en la medida en que 
estas actividades se hacen más complejas) aumentan los requeri
mientos de espacios diferenciados. Cualquiera sea su grado de 
complejidad, las actividades que se nuclean en este sector se 
refieren siempre al gobierno general del establecimiento, a su 
administración, a los aspectos específicos de la enseñanza y al 
cuidado de las condiciones físicas y psíquicas de los alumnos 
y los espacios requeridos para ello tendrán, según los casos, ca
racterísticas de despacho, oficinas, salas o consultorios. 

1. 2 .13 .1.1. 	 Gobierno: Las actividades de gobierno requieren, por lo menos, 
un despacho para el Director, con facilidad de aeceso desde la en
trada principal, posibilidad de vinculación con todos los sectores 
del edificio y comodidad para espera de público. Pero en los ea· 
sos más complejos puede ser necesario tambien un despacho si
milar para el Vice-Director y comodidades particulares, tales co
mo servicio sanitario' exclusivo, local especial para sala de espe
ra, instalaciones de comunicación y llamada, etc. 

1. 2 .13.1. 2. 	 Administraci6n: Las actividades administrativas requieren como 
mínimo un local tipo oficina, inmediato al acceso de público, 
preferentemente con atención a través de mostrador. En los 
casos especiales habrá también un despacho para el Secretario 
y un local independiente para Tesorería con atención de público 
a través de ventanilla. 

1.2.13.1.3. 	 Enseñanza: El local específico de las actividades docentes lo 
constituye en el caso más simple, la Sala de Maestros o Profe
sores, ubicada en el recorrido desde el hall de entrada a las aulas 
y con comodidades para trabajo y estar, guardarropa, anaqueles, 
avisadores, reloj, etc. En los otros casos habrá que prever tam
bién un despacho especial para el Regente y una Sala de Precep· 
tores con directa vinculación al movimiento de alumnos y con 
espacio adicional para el Jefe de Preceptores. 

1. 2 .13: 1. 4. 	 Servicio llIédico: Los espacios correspondientes a estas activi
dades incluyen locales especiales para las tareas de orientación 

y atención psicopedagógica y sanitaria de los alumnos, que en los 
casos especiales llegarán a constituir un núcleo autónomo con 
consultorios diferenciados (médico - odontológico - psicopedagó
gico), sala de espera, servicio sanitario y equipamiento especia
lizado. 

1. 2 .13.1. 5. 	 Locales complementarios y de servicio: Complementariamente, 
el sector administrativo deberá disponer según los casos de to
dos o algunos de los siguientes espacios: Sala de Reruniones con 
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oomodidad para grupos reducidos, próxima a la Dirección y fá
cil acceso desde el hall de entrada; Orici1UJ de Departamentos con 
boxes para trabajo individua] y separaciones llvia.na.s; 1ifwhero 
aneXo al despacho del Regente; Archivo con comodidad para 
guardado y consulta eventual de legajos y documentaciones; Ser
vicios Sanitarios para uso del personal docentffl y administrativo 
y Orfice con funciones de portería eu relación con el hall de en
trada y de cafetería para el servicio del personal. 

l.2.14. 	 Servicws Generales: 

1.2.14.1. 	 Sala de .Á.etos: La actividad escolar en todos sns niveles incluye 
a lo largo del año lectivo, la realización de actos de conjun
to con participación de todo el alumnado, los padres de los alum
nos, profesores, autoridades e invitados especiales, como son 
los actos de fin de curso, actos académicos, celebraciones espe
ciales, etc. 

1.2.14.1.1. 	 Estas actividades requieren naturalmente un ámbito adecuado, 
de grandes dimensiones, con equipamiento suficiente e instala
ciones especiales, pero que de ningún modo puede ser pensado 
como un espacio exclusivo cuyo costo de por sí elevado, Se ve 
agravado por su escasa. utili7..ación. 

1.2.14.1.2. 	 El Gimnasio, el Patio Cubierto o las Areas de Usos Múltiples 
podrán dar cabida según los casos, a este tipo de actividades 
para lo cnal deberán ser complementados con los elementLli! ne
cesarios para 	su eficaz utilización, en especial: e.strados o tari~ 
mas fijas o plegables, depósito de sillas, instalaciones de sonido 
y artefactos o sistemas de ventilación y calefacción. 

1.2.14.2. 	 Comedor - Cocina - CGntina: Al igual que el Salón de Actos, el 
comedor escolar, necesario en casi todos los easos y en todos los 
niveles, aunque no para la totalidad de los alumnos, es un ambien
te que fuera del reducido horario habitnal del almuerzo, no tiene 
utilizaci6n alguna, por lo que en principio no puede ser pensado 
tampoco como un espacio exclusivo. 

1.2.14.2.1. 	 Su incorporaeión al área de usos múltiples debe no obstante ser 
muy bien pensada por cuanto se trata de una aetvidad que en
caja muy ajustadamente en el horario escolar y que origina pro
blemas de limpieza y olores y arreglo y guardado de mesas qne, 
sobre todo en casos de grupos numerosos, resultan diflciles de 
solueÍonar satisfactoriamente. 

L 2.14.2.2. La cocina dimensionada en relación a la capacidad asignada al 
comedor, estará preferentemente preparada para el sistema de 
autoservicio y contará con espacios y elementos adecuados para 
la conservación de los alimentos, dep6sito y vestuario y servicio 
sanitario para el personal. Siempr<! que sea posible la cocina 
estará ubicada de modo que fuera del horario de almuerzo pueda 
hacer las ve.... de cantina COn servicio a través de mostrador, 
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evitando así espacios especiales para Cl!te fin durante los períodos 
de recreo. 

1.2.14.3. 	 Cooperadora - Librería - Cluo Colegial, Dentro de los servicios 

generales del establecimiento cabe considerar tros locales de par
ticular significación e11 la actividad escolar. 

1.2.14.3.1. 	 Couperadora: Sede administrativa de la entidad, debe ubicar
se en el sector administrativo de la escuela, próxima a la sala 
de reuniones. 

1. 2.14.3.2. Librería: Local de venta de útiles eseolares, administrado co
munmente por la Cooperadora, ubicada en el reoorrido de ac
ceso de los alumnos, con atenci6n a través de mostrador. 

1.2.14.3.3. 	 Club Colegial: Espacio apto para la organización de aetivida 
des-periescolares bajo la responaabilldad de los propios alumnos, 
próximo al Departamento de Educación Física y con posibili
dad de integración con sectores del área de usos múltiples y con 
las instalaciones deportivas del establecimiento. 

l.2.14.4. 	 Viviendo.: La vivienda del docente dentro del estableciTIÚento 
es una necesidad inherente a la escuela rural, las eseueWs de fron
ter~ y similares de zonas. totalmente deproviatas de posibilida· 
des habitaeionales. Sin embargo durante mucho tiempo fue acep
tada sin discusión, también para el ámbito urbano, la necesidad 
de que cada establecimiento escolar contara oon comodidades pa~ 
ra vivienda del Director yío del Mayordomo y sus familias. 

1.2.14.4.1. 	 Sin desconocer algunas ventajas que este tipo de previsión pu
do haber aportarlo, hay que aceptar que también ha sido causa 
uc serios Íncollvenient(:'S ·que aconsejan limitar estos servicios 
sólo ti los casos de probada uc('('sidad y eonvenieneia, y desde 
que el motivo principal de las vivicudas ha sid.o sin duda la cus· 
todia del edificio, habría que pensar la forma de reemplazarlas 
por algún otro medio más práctico, efectivo y económico, como 
;;;¡ervic.íos de vigilancia especial, serenos, etc. 

1.2.14.4.2. 	 De todos modos, dc existir vivieuUas ya sea para el Director o 
el Mayordomo o para ambos, éstas debe·rán ubicarse de modo que 
su actividad no interfiera para nada a la del establecimiento, es
pecialmente en 10 que se refiere a los accesos, vistas, VOCe8y ruí~ 
dos, olores de coeÍnas, etc. y dispondrá.n de comodidades mínima.'l 
razonables dentro de limites de superficie y costo proporciona
dos a los del establecimiento. 

1.2.14.5. 	 Central de j·nstalacwnes: Es corriente y conveniente concentrar 
en un local de servicio de dimensiones adecuadas, a nivel de sub
suelo, el má:s:imo posible de elementos principales para el fun
cionaTIÚento de 1 ... instalaciones, tales como: tanque de bombeo, 
equipos eleva.dores de agua, calderas, tanques intermediarios, bom
bas circuladoras, medidor"" de eOIlBurno de electricidad y gas, 
tableros principales, etc. Su distribución debe permitir un fá· 
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1.2,14,6, 

12,14.7. 

1.2,14,8. 

cH manejo, control y reparación de los equipos, respetando to, 
rlas las exigeneias de seguridad, aislaeión y ventilación e impi~ 
diendo toda posibilidad de acceso por parte de alumnos o per
sonal que no sea el directamente responsable de los mismos, 

Mayordomía: Para mantener el edificio en adecuadas condicio
nes de funcionamiento, el establecimiento debe contar con perso~ 
nal suficiente para la limpieza diaria, la limpieza general pe
riódica especialmente de techos, desagües e instalaciones sanita~ 
ria.s, así como para las reparaciones menores dell edificio y sus 
instalaciones y aun del equipamiento y mobiliario escolar, ¡,as 
escuelas de mayor capacidad y superficie, en las que la canti, 
dad de personas necesarias para este fin lo justifique, deben 
disponer de espacios destinados al personal de servicio y mues· 
tranza que, nucleados bajo la común denominación de mayordo
mía, incluyan: Vestuarios, Servicios Sanitarios) Pafiol de Lim
pie?", y dentro de éste, Oficina del Mayordomo, 

Depósito generol ' Taller de }Iaestra,nza: El disponer de espacios 
para depósito de tipo general da lugar fácilmente a la inmedia
ta acumulación de toda clase de' elementos inútiles en forma ge
neralmente desordenada y propensa a la suciedad. Sin embargo, 
es necesario tener en cuenta, que a diario, se produce!1 en la es~ 
cuela deterioros en el mobiliario que no siempre es posible re, 
parar de inmediato, así como reposiciones en artefactos e ins~ 

talaciones que dan lugar a sobrantes que pueden recuperarse 
parcialmente para otrQS usos o a rezagos que muchas veces las 
mismas disposiciones administrativas impiden eliminar sin de~ 

terminados requisitos, Si la escuela cuenta con tall<ires, el no 
disponer de espacios para depósito general ayudará a acelerar el 
proceso de reparación y oroouperacÍón sin los riesgos indicados al 
principio, pero en caso contrario, habrá que prever los espacios 
necesarios para el almacenamiento y reparación de estos ele, 
mentos, dentro de límites estrictos de dimensionamiento, que 
permitan evitar el peligro mayor de utilizar para estos fines 
espacios destinados a ¡as actividades principales del estableci, 
miento. 

Estacionam'iento: Los problell1l\s que plantea el estacionamiento 
de automóviles e-n las zonas urbanas ban convertido en una ne
cesidad la previsión de este tipo de espacios dentro del conjunto 
de áreas descnbiertas del edificio escolar y los estudios para la 
d€'terminaeión de la superficie de terreno necesaria para el mis
mo, deben tener siempre en cuenta los poreentajes correspondien
tes a este servicio. Se trata, como se ha dicho, de espaeios des~ 
cubiertos pero pavimentados, con accesos diferenciados de los 
peatonales y ubicados en zonas que no afccten la acthidad edu
cativa. Iguales previsiones serán necesarias en algunos casos, 
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para el estacionamiento resguardado de bicicletas, medio ein el 
que habitualmente se moviliza gran porte del alumnado en mu
chos lugares del interior del pala. 

1.2.14.9. 	 EspaciO$ verdes: Si bien se ha hecho ya referencia a la impor
tancia de los espacios verdes, la parquización y el arbolado en el 
edificio escolar, ea necesario señalar aquí la necesidad de que las 
previsiones en este aspecto, que deben formar parte de la docu
mentaci6n del proyecto y estar incluidas en los respectivos pre
supuestos, estén a cargo de verdaderos especialistas capaces de 
lograr una auténtica integración del edificio escolar y la natura· 
leza circundante, haciendo jugar en la variedad de los elementos 
oomponentas, junto con los valores estéticos, también aquéllos 
de mayor aprove<Jhamiento pedagÓgico. No parece exagerado 
afirmar a este respeeto1 que la misma importancia que se asigna 
a las instalaciones y a la idoneidad dc sus respectivos espeda
li.tas, debiera darse también a este aspecto del proyecto, supe
rando la habitual superficialidad con que se lo considera actual
mente. 

1.2.14.lO. 	 Alojamiento para alumnos: Cuando sea necesario prever servi
cio de alojamiento para alumnos, ~ste deberá conformar un nú
cleo suficientemente independizado y contará con los espacios 
priI1;eipales, complementarios y de servicio, que se indican a con~ 
tinuación. 

1.2.14.10.1. 	Dormitorio d$ alumnos: Es el ambiente principal del servicio 
de alojamiento y en él se deberán extremar los cuidados para 
lograr no solo las mejores condiciones de uso sino también una 
ambientaci6n que ayude a proporcionar la sensación propia de 
una función íntimamente vinculada a la vida de hogar. 

1.2.14.10.1.1. 	 La cantidad de alumnos por dormitorio deherá graduarse de 
acuerdo con la edad de 108 mismos dentro de una escala que 

preferentemente deberá prever un máximo de 15 a 20 para los 
más chicos y un mínimo de 3 para los mayores. En todos los e"-'lOS 
el tipo de camas a usar, hará posible que el cubaje de aire que 
proporciona un local de altura corriente se adecúe a las exigen
cias normales de higiene, desaeonsejándose el uso de camas en 
3 r,lveles. 

1.2.14.lO.1.2. 	 Los aventanamientos principales se orientarán hacia el Este y 
contarán con aberturas de ventilación proporcionadas a la su
perficie del local, con elementos que permitan regular la reno
vación permanente del aire, mallas de protección contra insec
tos y elementos para controlar la incidencm de luz y las vistas 
desde el exterior. 

1.2.14,10.1.3. 	 En zonas de extremo clllor se usarán sistemllS de ventilación 
forzada por medios mecánicos, en tanto que en lugares de eli
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m" frío, el ambiente será calefaeeionado a través de sistemas 
que garantizen absoluta seguridad para los alumnos frente a 
riesgos de mcendio, emanaciones de gases, COIlllUffiO del oxígeno 
del aire, etc. 

1.2.14.10.1.4. 	 La dificultad de poder detectar con suficiente rapidez en horas 
de sueño cualqnier tipo de siniestro, obliga a extremar en estos 
casos lss prevenciones eorrientes de seguridad, ya sea en lo que 
se refiere al dimensionamiento, ubicación y caraetcristieas eOIlll· 

tmctivas de los medios de saJida (puertas, circulaeiones, esca· 
leras), como en la disponibilidad de dispositivos complementa. 
rio. de seguridad y aún en las condiciones de estabilidad dcl 
edificio, particularmente cuando se trate de zonas sísmicas. 

1.2.l4.10.1.5. AsImismo las oondiciones de higiene requeridas por este tipo de 
ambiente supondrá una espccial preocupación en la elección de 
materiales, terminaciones y mobiliario. Los pisos scrán faci!· 
ménte lavables; rcvoques y cielorrasos serán tratados con pino 
turas absorbentes de colores pálidos y tonalidades claras; el mo
biliario estará reducido 8. la cama del alumno y a un ropero de 
medidas mínimas donde éste pueda acomodar su ropa, elementos 
de higiene y efectos personales de uso diario, que estará levan
tado del piso de modo de permitir el acceso para la limpieza a 
toda la superficie del local. 

1.2.14.10.2. 	Dormitorios para el per.,anal: La actividad de los alumnos fuera 
del horario de clases se desarrolla habitnalmente hajo la aten. 
ció" de personal especialmente dedicado a este fin, atención que 
debe extenderse, ComO es natural, a los periodos de descanso dl!· 

r8l,lt. los cuales, al par que la disciplina y los horarios, es neo 
cesario vigilar y coutrolar las condiciones ambientales, la segu· 
ridad y la salud de los alumnos. 

1.2.14.10.2.1. 	 Ello hace necesario disponer, junto al dormitorio de alumnos 
a1lllque independizado de éste, de dormitorios especiales para el 
personal, cuyo número estará en relación a la cantidad de perso
nas dedicadas a este función, calculado a ra.z6n de una cada 15 
Ó 20 alumnos como máximo y una o dos personas por dormitorio. 

1.2.14.10.2.2. 	 Sus características serán las habituales para este tipo de am
biente, tendrán una superficie no inferior a 6 m2 por cama y 
dispondrán de ropero y mesa.-escritorio individual. La ubicación 
adecuada ~erá aquélla que permite atender con mayor facilidad 
las funciones propias del preceptor pero asegurando tamhién pa
ra éste nn mínimo de privacidad. 

1.2.14.10.3. 	Servicios sanitarios: Aparte de las características generales ya 
señaladas para este tipo de locales en otros sectores del cdifi. 
cio escolar, cabe señalar aquí dos aspectos particulares que sur
gen de su función específica y que es necesario tomar en eonsi~ 

deración. 
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1.2.14.10.3.1. 	 Hay que tener en cuenta en primer término que el uso prinCi

pal de estos servicios se produce en forma simultánea y en el 
méllor tiempo posible, lo que exige una relación más holgada en 
el número de artefactos y mayores comodidades de espacio en 
recintos y circulaciones internas del locaL 

1.2.14.10.3.2. 	 PO? otra parte el acceso a los baños en grnpos numerosos y a 
trsy&! de largos recorridos es ai~ duda dificultoso e incómodo, 
particularmente si se trata del uso de las duchas, lo que hace 
awmsejablc la descentralización del servicio en grupos parciales 
que evite la aglomeración y la exposición a diferencias de tem
peratura más allá del tiempo recomendable. 

1.2.14.10.4. 	 Enfermería: Si bien es lo uatural que en caso de enfermedad 
aún medianamente seria, el alunmo sea. reintegrado a su domi
cilio hasta su total recuperación, nO es menos cierto que una 
serie de indisposiciones ligeras, accidentes menores y aún las 
primeras fases de procesos más graves, hacen necesario disponer 
de un ambiente adecuado donde él o los alumnos afectados pue
dan recibir atención transitol'iat sustrayéndolos de las incomo
didades de la convivencia normal y evitando además cualquier 

posibilidad de propagación por contagio. 

1.2.14.10.4.1. 	 I,a capacidad del local estará en relación al nlÍmero de alumnos 
intel'llos, contará con .servicio sanitario exclusivo y dispDudrá 
de facilidades de f"spacio, ypn1:Hación J higiene y confort similares 

a las del dormitorio. 

1. 2 .14.10.5. Sala de Estudio - Sala de Estar: El tiempo libre del alumno al 
término de las actividades escolares del día y hasta la hora de 
la última comida, estará repartido~ en distinta proporcióuJ ~11-

tre el estudio, la recreación y el descanso y es de todo punto 
de vista conveniente aunque no desde luego imprescindible, que 
e,las actividades dispongan de ambientes apropiados, debidamen
te equipados e integrados en el núcleo de alojamieuto. 

1.2.14.10.5.1. La ,'!ala de Estudio es el lugar indicado para qne el alumno pne
da disponer de un Ingar de guardado, individual o compartido, 
de sns libros y útiles escolares y pueda preparar con tranquili
dad. sus trabajos y lecciones diarias. Deberá estar equipada con 
comodidades para el guardado de útiles y mesas para trabajar 
en grupos y disponer de muy buenas condiciones de ilumina
ción y confort. 

1.2.14.10.5.1.1. En los establecimientos en que la totalidad o la mayoría de los 
alumnos sean internos este local será el más adecuado para el 
funcionamiento de la Biblioteca escolar, en tanto que en escuelas 
en las que la cantidad de alumnos internos no lo justifique, se~ 
rá la Biblioteca la que deberá cumplir también las funciones de 
Sala de Estudio. 

- 30 



UU4.10.5.2. 	 La Sala de Estar por su parte, dispondrá de todas aquellas fa
cilidado. propias de una recTeaeión uo expansiva como la de los 
patios de recroo, pero también necesaria como natural comple
mento de la actividad educativa, tales como, juegos de sal6n, 
lectura informal dc revistas y periódicos, discoteca, televisión. 
etc. y estará intcgrada con espacios abiertos exteriores aptos pa
ra actividades de recreación o descanso cuando la..., condicionf's 
del tiempo lo permitan. 

1.2.14.10.5.2.1. Es aconsejable y facilita el propósito de integración de los alll
bientes que conforman el núcleo de alojamiento, utilizar como 
Sala de E.tar, aunque con los debidos arreglos, el excedente de 
superficie que para la comida de la noche ofrece el comedor es
colar, dimensionado para uso general de los alumnos del estable
cimientos (internos y externos) durante el almuerzo. 

1.2.14.10.5.2.2. Un dimensionamiento razonable para estos dos ambientes - Sala 
de Estudio y Sala de Estar - en funci6n del tiempo probable 
de utilizaci6n alternada para las actividades que en ellos se de
sarrollan, podría ser el que posibilite uua capaeidad de 2/3 par
te. de los alumnos internos para la Sala de Estudio y una ter
cera parte de dicho total para la Sala de Estar. 

1. 2 .14 .10. 6. Comedor - Comna: Las funcione.'. características y requerimien
tos de estos espacios han sido ya deseriptos en sU oportunidad. 

Sol<) cabe señalar aquí la facilidad que brinda el comedor esco
lar, utilizable por internos y externos en la hora del almuerzo, 
como elemento de artículad611 entre el núcleo de alojamiento y 
los restantes sectores del edificio. 

1.2.14·10.7. 	Lavadero: Si bien es habitual que 1"" alumnos lleven y traigan 
semanalIllente de S11 casa las mudas de ropa necesarias, puede 
darse el caso de que por detf>rminadas raZOnes el servicio de la
vano y planchado deha darse en el propio establecimiento. En 
e¡;;to~~ casos será necesario disponer de loealf"B e instalaciones apro~ 
piadas, totalmente independiente de los otros servicios (cocina, 
sanitarios, etc.) y espacios exteriores para (>-1 tendido de ropa 
que no interfieran en los espacios abiertos destinados a otro,:: 
lISOS. 

l. 2 .14.10 .8. Depósitos: El núcleo de alojamiento debe contar con espacios 
para el guardado de una serie de elementos de uso eventual O 

ten:porario o reservas para reposición Ot\asi0118.l, como es el caso 
de colchollt's, fra7.Adas, valijas de loo alumnos. material de lilJl~ 

pieza. etc. Estos locales deheráu ser secos, limpios y ventilados 
y p~rmitirán el acomodamiento Sf'parado de las distintas especie."l 
en forma ordenada y fácilmente accesible. 

1.2. 14.1O.!J. 	 Sa/(, de máquinas: La necesidad del servicio de agua caliente 
en cocina y baños. imprescindible en todos los casos y de cale

fac(-ión, en la gran mayoría, obligará a prever también locaies 
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especiales para estos fines, preferentemente unificados con los 
requeridos por el edifieio principal y para los euales deberán 
tenerse en cuenta las condiciones señaladas oportunamente para 
este tipo de espacios. 

1. 2.15. Aspeotos Constructivos 

1. 2 .15 .1. E.•tructr"a: Desde el punto de vista coru;tructivo la estructura 
del edifi~o escolar es sin duda uno de los elementos que reviste 
mayor importancia, no solo por lo que hace a la estabilidad sino 
también por lo que se refiere a la economía, simplicidad construc
tiva, flexibilidad de los espacios, posibilidad de prefabricación, 
modulación y normalización, aspectos todos ellos que constituyen 
objetivos fundamentales de la arquitectura escolar. 

1. 2 .15 .1.1. La investigación, el desarrollo de prototipos y las realizaciones 
PiJoto, serán los medios idóneos para la detorminación de los 
materiales y sistemas constructivos de estructuras más adeeua
dos a los distint"s tipos de edificios necesarios en cada uivel de 
la enseñanza. Tarea. ésta que deberá estar en permanente actua
]iz"ción a fin de poder incorporar los sdelantos que dla a dla 
se producen en el desarrollo de la tecnologia. 

1. 2 .15.1.2. L,,, estructuras metálica.. 11 de hormigón armado usuales en nues
tro medio en su amplia gama de variantes, ofrecen suficientes 
posibilidades para este tipo de trabajo ya que son perfectamente 
aplicables al eampo de la arquiteetura escolar y en sus formas 
más simples y probadas, son de utilizaci6n inmediata sin otro 
requisito que una racional selecci6n. 

1. 2.15.1.3. r,a, estructuras de madera en cambio, por su combustibilidad, 
menor durabilidad y mayores exigeneias de eoru;e..-vacíón, salvo 
caso de excepción, deben descartarse para este fin en los medios 
urtanos, no así en el ámbito rural donde será en la mayorla 
de l{l¡¡ casos, el medio de uso eorriente en la construcción. 

1.2 .15.1. 4. En todos los casos la estructura debe Ser independiente, capaz 
de soportarse en sus propios elementos constitutivos siu apoyos 
en J'luros de mampostería que, además del riesgo, para la esta
biJ:dad, reduce las posibilidades de modific .. ción y expansión. 

1.2.15.1.5. El cálculo de las estructuras así como la elección de sistemas de 
fundación y el dimensionamiento respectivo, confiados siempre 
a la responsabilidad de profesionales autorizados, deben basarse 
en ensayos de suelo de características proporciona.das a la mag~ 
nitud de la obra y en determinaciones precisas y uniformes en 
cuanto a sobrecargas, tensiones de cálculo y normas de ejecución. 

1.2.15.2. Cubiertas: Otro elemento de importancia en este ""peeto, ínti· 
mamente vincnlado al anteTior es el de la cubierta del edif:icio 
escolar. Sus tipos, forma, características y materiales componen
tes dependerán fundamentalmente del clima, de la estructura adop
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ta.:ta y del destino y ~dimensiones de los loeales a cubrir, pero 
en todos los casos deberán propoMona.r sufieiente aislación tér
mica.y hermeticidad al paso del agua y para algnnos locales 
especiales, particularmcnte talleres de grandes dimensiones, fa
dlidades complementarias de iluminación y ventilaciótl. 

1. 2 .15.2.1. 	 Es del caso señalar aquí la importancia que reviste en este as
pecto nna estndiada soluci6n de los desagües pluviales cuyas 
deficiencias de construcción y mantenimiento son CRl1lI& de per
manente deterioro del edificio escolar, recomendándose especial
mer,te soln~iones de ¡;brc escurrimiento y lo descargas al exte
doro 

1.2.15.3. 	 Materiales: Los criterios generales de simplicidad cOlllltruetiva 
y economía son particularmcnte válidos en el momento de definir 
la selección de los materiales a utilizar tanto para las obras ge
nerales cuanto para las terminaciones y acabados desde que es
ta definición forma un todo con el proyecto del edificio escolar, 
y 	 no juegp. de ningún modo en forma independiente como un 
ropaje exterior que pudiera variarse de acuerdo a disponibili
,lades de medios o preferencias circulllltanciales. 

1.2.15.3.1· El destino o función que deba cumplir cada uno de los ambieu

tes del edificio escolar y las exigencias propias de 1"" tare... quc 

en ellos se desarrollan debidamente analizadas y ponderadas, se

rá el preciso indicador para determinar la elección del mIl.terial 

adecuado en cada caso que será siu duda el que proporcione 

además la.~ mejores condiciones en cuanto a facilidad de lim

pieza, resistencia al desgaste, aelllltieidad, expresividad y aspecto. 


1.2.15.3.2. 	 En lo expnesto queda implícito desde lnego. la decisión de eli
minar en el tratamiento del edificio escolar, el uso indiscrimi

nado de materiales de elevado costo o de carácter suntuario que 
no condieen con la ambientación apropiada a los fines educati
vo; a los que el edificio debe servir, 

1.2.16. 	 8eíJ"ridad en el Edificio: 

1.2.16.1. 	 "e 1>a dicho ya que la tnrea escolar debe desarrollarse en un ám
bito tranquilo, seguro y agradable. La necesidad de proporcio
llar a los alumnos las mejores condicione", de seguridad durante 
m permanencia en el edifico escolar, es pues una de las preoou
paciones fundamentales que debe estar presente desde los comieu· 
Z03 mismos del proyecto. 

1.2.16.2. 	 Es conocido el hecho de qne las consecu(lllcias del pánico que 
produce un siniestro son casi siempre peores que las del hecho 
mismo que motiva la alarma. En este sentido el concepto segu
ridad abarca tres aspectos: 

-	 La adopción de medidas de prevención para reducir al mi
rumo ya 00& la posibilidad de que se produzca el hecho eir
éUll8tancial como las collllCCueneias directa. del mlamo; 
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l.2.16.3. 

1.2.16.4. 

1.2.17. 

1.2.17.1. 

1.2.17.2. 

1.2.17.3. 

- la disponibilidad de elementos para detectar y combatir los 
efectos inmediatos de cualquier tipo de siniestro, impidiendo 
o demorando su propagación; 

la posibilidad de brindar el máximo de facilidades en los 
medios de salida para que el conjunto de. personas pueda al
canzar el exterior con la mayor fluidez, rapidez, tranquilidad 
y seguridad. 

Pero no solo el hecho de un siniestro .circunstancial que afec1t) 

. al conjunto de la población escolar sino también la posibilidacl 
permanente de accidentes personales originados en una descui
dada elección y distribución de materiales, elementos o artefac

tos, obliga a extremar los cuidados en un aspecto en el que las 
recúmendaciones de precaución no son por lo general ntl'ndida<.; 
hasta después de producidos los hechos y sufridas las eOllseCUf'll

cías. 

Estructuras an!isísmicas, prevenciones contra incendio, facilúl,l
des de salida, protección contra descargas eléctricas, pararrayos, 
solados antideslizantes, defensas contra caídas, climinación df' 
cantos agudos, salicntes y filos cortantes, así como la disponibi
lidad de ambientes, elcmentos y personal capacitado para la aten
ci6n dc los primeros auxilios, son algunas de las previsiones 
eorrientcs que pcse al común asentimiento se dejan fácilmenb~ 
!le lado. 

eo nsideru.cioncs finales: 

Ija definición de los Critcrios dc Arquitectura Eseolar es f'l ]'P

snl~auo de una tarea de elaboración conceptual quc, complcDlf'n
tada con una labor permanente dc investigación y evaluaci{¡ll. 
configura_ cl trabajo de base en el que debe apoyarse el procc:-;() 
programación - dise-ño - construcción, con el fin de aseguar la ra
lid~)¡l del edificio escolar y obtf'ncr la mejor ntilizaei(lll (l(~ 10<.; 

recursos. 

Los resultados de esta tarea de base, traducidos en valores, ín
dices, límites o márgenes, facilitr,rán no solo la elaboración (1(' 

pautas, recomendaciones y normas, sino 'además la comprensión 
de las razones que las originan y sobre todo su aceptacióll po r 
parte de quienES debcn hacer uso de ellas. 

Sin embargo es necesario advertir que esta tarea no podrú :;;f']' 
nunC'B cabalmente aprovechada, si la responsabilidad del pro
y(}cto del edificio escolar no está en manos de quien por sus el)
nocimient0s.: su especialización y su experiencia, sea capaz lle 

garantizar una clara interpretación de criterios y normas, nS(l

gurando, junto :a una buena organización espacial, un correcto 

proe.iso ~onstructivo y una estricta economía de inversi(lll. 
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2. BASES PARA LA NORMATIZACION 

DE LA ARQUITECTURA ESCOLAR 



2. 

2.1. 

2 2. 

2.3. 

BASES PARA LA NORMATIZACION DE. LA ARQUITEC
TURA ESCOLAR 

LOCALlZAClON 

La localización de la infraestructnra eseolar (edificios e insta
laciones) debe tener en cuentn la conveniencia de una distribu
ción equidistante de los establecimientos del mismo nivel, plan;· 
ficada en función de la capacidad óptima de los mismos y dc la 
densidad de población de la ciudad o zona de que se trate. 
El establecimien!<l escolar debe situarse dentro de la zona de 
residencia a la cual sirve, entendiéndose por ésta, a la del 70% 
de su alumnado como mínimo, salvo casos especiales que prevean 
alojamiento para alumnos o modalidades educativas que así lo 
requieran. 
La distancia de recorrido y sus características, deberán ser adc· 
cuadas a la edad de los alumnos y a los medios usuales de moy;· 
lidad, conforme a los siguientes valores indicativos: 

Distnncia de recorrido Tiempo de recorrido 
a pie con tranaporte 

Nivel Pre-escolar: 200 a 300 mts. basta 15' 
" Elemental o 

500 a 1.200 15' a 30'..Intermedio: 

Medio: 1.000 a 2.000 30' a 45'


"" 
CLIMA 

Las características climáticas propias de la zona en que sc lIa· 
llen los establecimientO!!, serán factor dete!t1ninante en la apre· 
ciaci6n de las condiciones adecuadas de habitabilidad, así co· 
mo para particularizar algunas exigencias que con carácter ge· 
neral se establecen cn las Normas. 

TERRENO 

El tcrrcno debe tener una superficie que pcrmitn disponer los 
espacios cubiertos necesarios y capados abiertos J)ara recrea· 


ción, educación física, estncionamiento y espacios verdes. 

En tal sentido Se estiman como valores óptimos:. 

20 m2¡al. para establecimientos de hasta 150 alumnos p/turno. 

15 m2¡al. para establecimient<ls de hasta 500 alumnos p/turno. 

10 m2¡al. para establecimientos de hasta 1000 alumnos p/~nrno. 


No obstante, atendiendo n circunstancias físico-geográficas y Io 
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de costo, se consideran aceptables reducciones de hasta un 30% 
con uu máximo del 60% para situacioues extremas. 

El t"rreno debe ser de forma y planimetría regulares y de condi
ciones físicas adecuadas, en espeeial en lo que> se refiere a su 
capacidad portante y a su vulnerabilidad a inuudaciones, des
bordes, aludes, etc. Cualquier deficiencia en alguno de estos as· 
pcetos debe ser eorregida con los medios idóneos que permitan 
anular FU incidencia en relación con la estabilidad, durabilidad 
~. seguridad en el uso. 

2.4. SERVICIOS DE INF'R.4ESTRUGTURA 

El terreno deberá contar con el máximo d~ servicios de infraes· 

l-rnctnra (pavimentos; desagües cioacales; agua corriente; elec· 

tricidad; gas; tcléfono y transporte) de que se pueda disponer 

en el área. 

En particular la falta de servicios públicos de obras sanitarias 

significará nna esprcial preocupación para snplirlos con los me 

dios mlÍs adecuados de provisión de agna potable y elinlinaeióll 

de líquidos cloaca les, 'lne aseguren las mejores condiciones de 

sanidad e higiene para el establecimiento. 

Al respecto se deberá tener en cuenta que: 


a) 	Toda construcción escolar deberá contar COIl nIla disponi
bilidad de agua de 30 lts. por alumno en el tnrno más des
favorable. 

f¡) 	 Los pozos para captación de agna potable deberán alean
canzar las napas no contaminadas y estarán totalmente 
encamisados ; 

e) 	La potabilidad del agua de consumo deberá ser verificada 
p(\'riódieamentc mediante el análisis de muestras C11 los oc 
ganismos oficiales competentes; 

d) 	Las cámaras sépticas deberán tener una capacidad de ;;0 
litros por alumno en el tnrno más desfavorable; 

e) 	Los pozos negros deberán ubicarse a no menos de 10 mts_ 
d" los de c.aptación de agua y estarán cubiertos a nivel 
de tierra firme con losa de Ho. Ao. 

2,5. ENTORNO 

El 	edificio escolar deberá estar alejado no menos de 120 mt •. 
de cualquier centro generador de ruidos, humos~ olores o emana
ciones y de actividades qne impliquen peligro físico o que no 
armonicen con las características y exigencias psicopedagógicas 
pn'pias de la edad de l~ educandos_ 
Si determinadas condiciones baeen ineficaz la distancia minÍma 
indicada, esta deberá ser incrementada en la medida qne resul
te necesaria para alcanzar los fin... establecidos en el párrafo 
anterlur. 
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2.(i. 

2,;. 

2.; .1. 

2,7,2. 

:?8. 

EMPLAZAMIENTO DEL, EDIFICIO 

El emplazamiento del edificio escolar' debe permitir lograr el 

máximo de espacios abiertos compatible cOn el ,tamaño del terre· 

no y el del edificio. 

Las sUperficies construida.' a nivel del terreno, ocuparán como 

máximo 1m 4070 de la superficie del mismo y estarán ordenadas 

de modo que los e.spacios abiertos para los distintos finos (re

'creació·nJ educación física, espacios verdes, estacionamiento) pue~ 
dan' integrarse en ámbitos amplios de formas regulares y sin 
marcadas diferencias de nivel. 

TAMAgO DEL EDIFIflIO 

La capacidad del edificio escolar deberá atender a valores apro
piados a las características de cada nivel edwativo, que per
mitan mantener la convivencia disciplinada del alumnado, En 
orden a ello se fija un máximo óptimo de 1,200 alumnos en el 
turno de mayor matríeula, para el caso de edificios de uso si. 
multáneo por distintos niveles educativos y los siguientes "alo
res indicativos por nivel de escolaridad: 

Nivel Pro-Escolar: 50 alumnos 

Elemental : 300


" " 
Intermedio: 560

" " 
Medio 960 

"" 
. S"verficie cubierta: 

En general y sin perjnicio de cumplimentar las exigencias co
rrespondientes en cuanto a clase y cantidad de espacios llece
sarios y sus dimensionamientos, respectivos:, el edificio escoja r 
deberá contar con una superficie cubierta m!nima de: 

4 m2/al. para el Nivel Pre-Escolar 

5 Elemental


" " " 7 Intermedio
" "" 8 Medio
" " " 

E di¡':cíos en altura: 

Si el edificio se desarrolla en altura, los desplazamientos Yer· 
tícales habituales de los alumnos, por sus propios medios, entre 
los niveles, de nso contiullO, no superarán los siguientes valores: 

Nivel Pre-Escolar: O mts 
Elemental 5

" " Intermedio 8
" " l\ledio 11
" " 

SECTORES DEL EDIFICIO 

El edificio escolar será organizado por sectores funcionales~ 
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2.8.1. 


2.8.2. 

2.8.3. 

buscando que la actividad en cada uno de ellos no interfiera a 
la que se desarrolla en los demás. 

Accesos: 

Los accesos desde el ellOterior deben posibilitar nn recorrido rlÍ· 
pido y simple s/y desde los distintos sectores y se ubicarán 
con espedal relación a las características d", las calles circun
dantes y a la natural afluencia de los usuarios (alumnos, per
sonal, público, materiales y servicios), reduciéndose su número 
al mínimo indispensable para facilitar la vigilancia y '<Qntro!. 
El acceso de alumnos no se ubicará sobre vías de tránsito peli
groso, estará preferentemente alejado de las esqninas y reti
rado uo menos de 7 mts. con respecto al cordón de la calzada. 

Oric1Ila.wn: 

Los sectores tendrán la orientación más adecuada dc acuerdo 

a la índole de las actividades que se desarrollan en ellos y a las 

condiciones climáticas de la zona de ubicación. 

Las aulas comunes o de· enseñanza teórica deberán tcner un mí

nima de asoleamicnto en horas de la mañana, sin interposición 
de partes vidriad8!l, que posibilite la acción higiénica de los ra· 

yos ultravioletas. Orientación adecuada: ESTE. 

Las aulas especiales, laboratorios, talleres, biblioteca y oficinas 

deberán disponer de iluminación uniforme sin incidencia i1irec· 

ta del sol. Orientación adecuada: SUR. 

En los casos en que se adopten orientaciones distintas a las 

indicadas deberán disponerse los medios adecuados para la in· 

terposición de los rayos solares y la regulación de la luz exte

rior. La orientación OESTE sin protección adecuada sólo es ad· 

misible en locales de servicio) depósitos y similares. 

Medios de infercomunicaeitfn: 

a) 	Puertas: En general toda puerta interior a circulaeióll de· 
berá ser de 0,90 m. de ancho mínimo. 
Todo local cuyo lado mayor sea igualo superior a 9 m. ten· 
drá sobre ese lado, 2 puertas de salida, distanciadas una 
de otra y que den a circulación geoueral. 
En los locales destínados a enseñanza se recomienda que 
las puertas sean de dos hojas, de 1,40 m. de ancho libre 
mínimo y abran hacia afuera del loeal pero sin interfe· 
rir en las áreas de circulación. En eslai! puertas, la hoja 
auxiliar tendrá un solo pasador aetuando en la parle su
perior y 8ceionahle desde el interior del local desde al· 
tura adE!Cuada a la de los alumnos. 
El ancho acumulado de las puertas de salida desde circu· 
laciones geuerales al exterior, en planta baja, serfL caleu
lado a raZÓn de 0,6 em. por alumno para los primerO!! 500 
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2.9. 

2.9. J. 

alumnoe y 0,4 cm/al.. para los restantes. El ancho mlnimo 
de estas puertas será de :i.60 m. 

b) 	C'rculaciOtle8: Para las cireulacioncs generales se recomien
d& un &neho mínimo inicial de 1,50- m. incrementado en 
0,20 m. poraul& que dé a dicha ci1:culaei611, hasta un má
ximo de 3,50 m. 
En geueral toda circulaciÓll deberá proporeioll8r posibi· 
lidades de salida en distintas direcciones y ninguna puer· 
ta de locales principales distará más de 30 m., de alguna 
de ellas. 
Los anchos de circulaciones no serán obstruldos por salien. 
tes de puertas u otros elementos que disminnyan su capa

cidad o impliquen riesgos de accidentes. 
el Escalerll8: Ninguna puerta de Joeales situados en plantas 

altas distará más de 30 m. de una escalera de salida. 
La superficie de la escaJ<>ra y la del rellano correspondien. 

te, ell lUla planta superior, deberÍlII dar cabida a todos los 

alumllos a los cuales sirve esa escalera, a razón de 0,25 m2. 

por alumno, peoro siu que su ancho sea superior a 1,80 m. 

A este efecto se compntará como rellano toda área libre 

deJante de la escalera, de superficic igual a la de la caja 

correspondiente. 

Las esealeras convendrá se&n de tramos rectos y deben 

necesariamente llegar e iuterrumpirse a nivel de la planta 

que da salida al exterior. 

Los espacios bajo esealcrns no podrán ser usados para de

pósito de elcmentos o materiales cuya combustión, en caso 

de incendio haga illUtilizablc la escalera como medio nc· 

cesario de salida. 


ESSERANZA TEORlC.1: ESPACIOS PRINCIPALES 

Aula Comú" 


Capaeidtul.: Las aulll!! comunes para enseñanza tcóriea eu cada 

nivel tendrán las siguientes Cllpaddades máximas: 


Nivel: Pre.Ese. EIem. I'IIterm. M~i;¡ 

Cop. Mú, 25 al. BO al, 35 al. 40 al. 

Superficie IJ dimensione.: La .superficie aconsejable por alumuo 

serlÍ de, 2 m2 en .1 Nivel Prc- Escolar ¡ 1,66 m2 en el Nivel 

Elemental; 1,50 m:! en cl Nivel Intermedio y 1,25 m2 en el 

Nivel Medio. 

En Rulas rectangulares, ~l lado mayor corresponderá simnpre a 

los aventnnamientos; SU longitnd no será superior a 8,50 m. y 

su ancho no mayor n 7,2<l m. con una altura unuima de 2,90 m. 

medida desde el solado hasta la cara inferior de cualquier Sil· 


Iíentc del cielorra50. Para- -cl Nivel PrwEscolar la a1tara mi· 

nimil ·se íija' en 2;60 'lll. 




Iluminacián, vcntilcwión, calefaceió1i, acústica: La suma hori~ 


zontal de los aventanamientos no ser;; inferior al 7510 del lado 

mayor del aula, con altura de 1,20 m, como mínimo, snperficie 

que deberá acreeentarse cuando las condiciones de aireación y 


asoleamiento estén disminuldas por construceiones próximas. 

El área de ventilación será equivalente al 33 10 de la superfi

cie de iluminación, salvo condiciones elimiitieas que aconsejen 


,valorES diferentes. 

Cuando el 'cubaje no alcance a 4 m3 por alumno se dispondl'ím 

los aventanamientos en forma de lograr ventilación cruzada o 

se utilizarán sisteJllllS de ventilaci6n forzada que permitan una 

renoy&ción de tú're: de 0,6 a 0,8 m3 por alumno y por minuto. 

El nivel',general mínimo de ·iluminaoi6n artificial será de 300 

lux. 

Los sistemas' de 'Calefacción permitirán obtener temperaturas in· 

teriores de 159 C. Al respecto deberá tenerse en cuenta que no 


'son aceptablt--s a este fin, sistemas que: suministren calor ll01' 


combustión en el mismo artefacto, o que consuman el oxígeno 

del interior del ambiente o que provoquen calor concentrado (~1I 


el cuerpo de los alumnos, tales como estufas a querosenc¡ o a 

gas; pantallas y calefactores A rayos infrarrojos y similares. 

Ilas aulas estarán protegidas, principalmente por su ubÍ(~ación 


y supletoriamente por medios artificiales, de los ruidos ext;:>, 

riores. en especial los del tránsito urbano. 

Eq1.tipamienio! El mohiliario escolar será de tamaño adecuado ti 


los índices antropométricos de cada nivel. Será liviauo, uo fijo, 

de superficies opacas y sin cantos agudos ni salientes que pue

dan dañar a los alumnos. 

Los pizarrones. deberán estar ubicados en posiciones y aILuras 

que permitan su utilización y visibilidad, sin forzar la posición 

natural de los alumnos. Serán de superficies lisas y uo deslum· 

brantes que se mantendrán en perfectas condiciones de uso . 


. 'Los alumnos deberán disponer dentro del auia y preferente
moote en SU pupitre, de un espacio individual para el guar
<.la4o (je útiles y libros. Asimismo deberán disponer de percheros 
(j elementos similares que permitan acomodar fáeilmente l'opa 

, de abrigo () d. lluvia, portafolios, etc. 

TermÍ1l.aCwnes: Los materialel! de terminación, eapecialmeute de 

pisos permitirán una fácil y completa limpieza del aula rceo

mendándose el recubrimiento de ¡os solados con elementos es

p.e.;ialmente lICálizados para <Jljte fin. 

Los espacios yacíos por encima de ci.lorfWlOS sUBpendidos no 

tendrán iialida alguna at interi<lr del aula y sus ventilaciones 

llevarán malla metálica fina que impida el paso Y la prolife

ración de insectos en su interior. 

Los cielorr"""" y muros que no lleven acabados especiales se. 




2.9.2. 

2.9.3. 

rán pintados con pinturas absorbent"s, de colore.s cálidos y to· 
nalidad"" claras. La pintura"de .todos las elementos del aula 
será renovada periódicamente. 

Aula.s (J$peciales: 

Son las dootinadas a las prácti~s de DibuJu, Música, Meeanogra. . '. , 
.fía, Trabajos Manuales y similares. 

Capacidad Máxima: La capacidad máxima de las aulas especia. 
les será la mÍsma que la de las aulas comuues o generales. 
S,.perficie '.m'"im.a, ,La superficie..~nima por alumno será de 
2 m2., excepto para el Aul!\ de .MÚsica. que será igual a la fija· 
da para el Aula eomÚJ) .. 

Ilu.minaciÓn, ventüaci6n, calefa00i6n y acúst·ica: Las superficies 
de iluminacióu Y" ventilación natural dc los aventanamientos 
serán iguales a las fijadas para el aula común. 
El "ivel de iluminaci6n artificial será de 500 lux eu Dibujo, Me· 
canografía y Trabajos Manuales y de 300 lux en Música. 
La temperatura de ealefacei6n interior, con las restricciones 
indicadas eu el aula común para dertos sistemas, será también 
de 15º C. 
El Aula de Música deberá tener tratamiento acústico interior 
que permito. reducir al máximo las incidencias de esta actividad 
en los restantes espacios. Para las otras autas especiales "le lo 
indicado en este MÍ>ecto, para el aula común. 

Equipamiento .' Termina.;~nes: Los requerimientos cu estos as· 
peetos, so';: los mismO!! que los indicados para el aula común. 

Laboratonos: 

Los laboratorios ·tendrán sistema de "entilaeión forzada que per· 

mita una renovación delalre de {l.85 m3 por alumno y por mi· 

nuto. 

Eu los laboratorios de Qnímiea habrá además una campana con 

frente vidriado y ventilación forzada independiente, para la 

rca1izaci6n do experiencias que originen emanaciones nocivas 
o molestas. 
Las mesas dc trabajo tendrán una pileta cada 8 alumnos y un 
reborde perimetral que impida el derrame de los ácidos hacia 
el logar' de trabaJo de lDi altiumos. 
La!! cañerías de las instalac1ónes serán fácilmente o.ecesibles 

.tanto para so inspección, y reparación eomo" pára su utiliza· 
ción, 
En todos lós casos se dispondrá de los elementos necesarios 
(lE' seguridad y protecci6n corltra siniestros y accidentes. 
La superficie minima y los requerimientos de· iluminación y 

vcntilación natural, iluminación artificial, calefacción y acÚS· 
tica así como las exigencias relativas al equipamiento y las 
terminaciones serán las mismas que para las ·aulas especiales. 



2.10. 

,.., 10·1. 

2.10.2. 

2.10.8. 

:ENSEÑANZA TEORICA: ESPACIOS COMPLElrlENTARIOS 
. y DE SERVICIO 

Sa/4 de Proyecciones. Biblioteca· Museo 

La Sala de Proyecciones tendrá una snperficie mínima de 1 m2. 
por alumno y una longitud máldma de 14 m. Contará con tra
tamiento acústico interior y sistema de ventilación forzada 
que asegurará una renovación de aire de 0.85 m3 por alumno 

y por minuto. 

La Biblioteca estará ubicada en zona. aislada de los ruidos inte

riores o exteriores del establecimiento ¡ tendrá una capacidad 

eqwvalente al 5% del total de alumnos de la. escuela y una su

!!erficie minima de 3 m2. por persona. 

En la Biblioteca y el Museo. el nivel mínimo de iluminación 

artificial será de 500 hu. 


Areas de recreación! 

Los patios abiertos de recroo tendrán una superficie pavimen
tada mínima de 2 m2. por alumno. Estarán orientados de ma· 

nera de obtener el mejor "soleamiento. evitando grandes úreas 

de sombra permanente y/o expuelItas al viento. 

La eseucla dispondrá tambiéu de áreas enbiertas que pnedan 

ser utilizadas para recreo en días de lluvia. CuYa superficie 

acnmulada, computando galerías y circulaciones aptas a este 

fiu. no será inferior a 1 m2. por alumno. 

En las áreas de recreación. tanto abiertas como cubiertas. debe

rán extremarse las precauciones en relación con cualquier fac

tor que pueda ser causa de daño o accidente para los alnmnos. 

tales como desniveles, cantos agudos. salientes o soportes. hojas 

de puertas y ventanas. etc. 

Las áreas de recreación que se utilicen para Educación Física 

y Gimnasia, serán preferentemente de formas regulares y de 

dimensiones adecuadas a esos fines; se extremarán en ellas las 

precauciones de seguridad pre-indieadas y comunicarán fácil

mente con las instaJa.eiones sanitarias y vestuarios. 


Servioios sanitarios para alumnos: 

Los sanitarios para uso de 1011 alumnos contarán con los siguien
tes servicios mínimos: 

1 W. C. cada 30 al. varones o 0/20 al. mnjeres 
1 Mingitorio .. 20 ti " 1 Lavabo .. 20 u ., IJ mujeres 
1 Bebedero .. 30 ., .. .." 
Los servicios míwmos no podrán ser inferiores a 2 unidades de 

cada artefacto. 

Los recintos para inodol'08 tendrán cómo mínimo 1.20 m. de 

largo por OSO m. de ancho; con pnerta no inferior .. 0.60 m. 




2.11. 

2.11.1. 

2.11.2. 

2.12. 

oe ancho levantada del nivel de piso no menos de 0,20 m. ni 

más de 0,30 m. 

El local sanitario tendrá piso de mosaicos y estará revestido 


con azulejos hasta no menos de 2,10 m. de altara. En ambM 

casos podrán usarse otros materiales que llBéguren ignal o ma

yor facilidad de limpieza, con especial cxc1l18ión del cemento 

aliaado. 

El área de ventilación será igual a 1/5 de la superficie delloeal, 

salvo que se complemente con sistema de ventilación forzada, 

en cuyo caso podrá reducirse a l/lO de dicha superficie. 


ENSEGAN7iA. PRACTICA, ESPACIOS PRINCIPALES 

Talkres del Nw~l IfllennecJie; 

Sin perjuicio de las exigencias propias de las distintas espe
cialidades, los talleres del Nivel Medio tendrán una superfi
cie promedio mínima de 6 m2. por alumno, incluídas las áreas 
de circuiación, pero sin computar las áreas específicamente 
destinadas a depósitos y demás espacios complementarios y de 
servíeio. 
La altura mlnim8. medida desde el solado hasta la parte más 
baja de la estructura o de la cubierta, será de 3,60 m. 
Ningún punto de la superficie del taller distará más de 20 mt. 
de una puerta de salida al exterior. Las aberturas ne<eesarÍaa 

para cumplir con esta exigencia tendrán un ancho no inferior 
a 2 mm. 
El nivel mínimo de iluminación artificial será de 300 hu y 
la temperatura de calefaccr6n interior con las restricciones 
indieadas para el aula común, será de 12'1 a 149 C. 

Talleres del Nivel Inlermedic, 

Los talleres del Nivel Intermedio te'lldráu una capacidad máxi
ma d. 20 aiumnos y una superficie mínima de 3 m2. por alumno. 
En general y con las debidas adecu~,ciones tendrán las mismas 
exigencias qu.. las Aulas Especiales. 

ENSEIUI1{ZA PRACTICA, ESPAOIOS COMPLEJlENTA
RI08 y DE SERVICIO 

Los depósitos de combustible y elementos inflamables en gene
ral, se diapondrán en lugares alejados de las construooiones 
principales propias o linderas y de cualqaier lugar oerrado 
o abierto donde habitualmente se desarrolle alguna actividad. 

Tendrán cierres livianos y gran facilidad de aireación y ven

tilaeión. 

En las áreas de ElliIeñanza Práctica se incluirá un lOO&! espe

cial para vestuario de los alumnos de superficie no iuferior 

a 0,40 m2. por alumno, vinculado a un grupo MIlitaria. Si a 

ésta área concurren alumnos diferentes de los que se enenen
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2.13. 

2.13.1. 

2.13.2. 

2.14. 

2.14.1. 

tran en Enseñanza Teórica la cantidad de artefactos tlc~"rú 

ser incrementada en la proporción indicada en el punto 2.10.3. 
con excepci6n de los lavabos,. cuyo número será como mínimo dI' 
1 cada 12 alumnos. 

Si los Servicios Sanitarios de Taller fueran lL'l3dos tambié!L 
para las prácticas de Educación Física, deberán contar ro" 
un grupo de dnchas, vinculado al Vestuario y con servicio 0(' 
agua caliente; cuya cantidad será como mínimo de 1 dncha carla 

cinco alumnos. 

Los Servicios Sanitarios del personal de Enseñanza Pril'"ti,·" 
incluirán un lugar especial para Vestuario de superficie 110 

inferior a 0,80 m2. por persona y contarán COll los siguiel~~ 

tes servicios mínimos: 

1 W. C. cada 12 personas 
1 :&fingitorio 

" 
6 

" 1 Lavabo 
" 

5 
" vinculadas al Vcst Ha do y 

1 Ducha 
" 

5 
" 

e/servicio de agua calirlltt' 

Todo edificio con taller de Nivel Medio para más de 100 ~Illlll· 

nos contará con un local de Primeros Anxilios, dcLidanll'l1tc 
equipado y oon servicio de agua en pileta o laTabo. 

GOBIERNO Y ADMINI8TRACION 

S'I'iIWWS Sanitarios: 

Los sanitarios para uso del personal docente, admiuiatratl,"(l 
y de servieio, deberán ser difereuciados de los de uso de j", 
alumnos. y contarán con los siguientes servicios mínimos: 

1 W. C. cada 15 varones o cada 10 mujeres 
2, Mingitorios p 15 

" 2 Lanhus 
" 

15 
" 

o cada 10 mujeres 

Ser'lJi,cW Médico: 

Si la escuela tiene más de 150 alumnos por turno. t~OIl tal'it con 
un local especial para la atención médica de los mismos, deui· 
damento equipádo y eon servicio de agua en pileta ó lasal,o. 
Este local podrá cumplir las flll1ciones dc Sala de Prinwn" 

Arurilios, prevista en el apartado 2.12. 

SERVICIOS GENERALES 

Sala d" Acto.: 

l~as Salas para Actos o locales para reuniones de eap<h,jdatl 
superior a 100 personas tendrán sistemas de ventilación fonarla 
que aseguren una renovación de aire de 0,85 m3 por perSOlla y 
por minuto. El ancho de las puertílS de salida no será iuferior 
a 1,80 m. y se calculará a razóu de 1 Cm. por pC'l"SOlla. 
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~.I4.2. 

2.14.3. 

2.14.4. 


Co,,,edcr; 

Los lugares destinados a comedor tendrán amplias facilidades 

de ventilación y limpieza y 1l1la superficie mínima de 1 m2. por 

persona que lo utilice. 


La cocina será de una superficie no inferior al 25% de la 

que correllpouda al comedor, tendrá píso de mOUÍco y reves

timiento de azulejos hasta 2,10 ID. de altura o materiales en 

ambos ........ que aseguren igual facilidad de limpieza, con es

pecial exclusión del cemento alisado. 

Todas Iaa aberturas exteriores llevarán mosqniteros de llUl!la fi

na. y el local, además de los vanos de ventilación, deberá con

tar con sistemas de ventilación forzada por campana y extracto

res y servicio de agua fría y caliente. 

Dispondrá de espacios" looales adecuados para el almacenamien

to de los alimentos en las mejores condiciones de higiene, así 

COmO de heladeras o cámaras frigoríficas para la conservación 

de productos perecederos. 

El pe1'llOnal contará con Servicios Sanitarios con espacio para 

guardarropa o vestuario, totalmente independiente de la cocina 

o despensa. 

El acceso de alimentos y proveedores así coml) el retiro de dese

chos y desperdicios, deberá operarse a travéa de recorridos es

peciales y sin superposición O interferencia con los de las res

tantes actividades del establecimiento. 


Alojamiento: 

Cnand<> se prevea alojamieut<l para alumnos, los dormitorios 
serán independientes de los del personal, tendrán un cubaje 
mínimo de 15 m3/al. considerando una altura máxima para el 
cómputo, de 3 m y dispoudrán de los siguientes servic'..os Muita

,ríos anexos: 

1 W. (J. cada 20 al. varones o e/8 al. mujeres 

1 Mingitorio 10 


"" " 1 Lavabo 5 o mujeres 
" " " 1 Duéha 5 

"" " " " 1 Bebedero 30
" " " " " 

Las duchas y lavabos contarán con servicio de agua caliente. 

Los servicios mínimos no serán inferiores a 2 unidades de cada 

artefacto_ 

Si el establecimienw cuenta con alojamieuto para mis de 10 

alumnos disponrlrá de un loeal para Primeros Auxilios y otro 

&islado para Enfermeria, con capacidad para una cama (5 m2.) 

eada 50 camas de alojamiento y cou servicios SIInitarios propiO!!. 
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2.15. 

2.15.11-. 

2.15.2. 


ASPEOTOS OONS7'R[jOTIVOS 

Estrnclura: 

Se ooIllÚdera de todo punto de vista conveniente, que el edificio 
_."lar sea resuelto con estructura portante integral e indepen
dionte. 
Las estructuras estarán dimeIllÚonadas para tr9.IlSmitir al te
rreno a través de filia propios elementos las cargas perllliUlentes 
y accidentales a que se·encuentren sometidas. En ningún caso 
se admitirá el apoyo y <'IeseArga de las mismas en muros o pila
res de lIllUllpostel'Úl (¡ cualquier otro material. 
Las sobrecargas serán cOIl9Íderadas de acuerdo a lo prescriptu 
por el Código d. Edificaeión de Buenos Aire,;, con un mínimo 
para aulas de 350 kg/m2.; para eirculaciones, patios y escale
ras de 500 kg/m2. y para terrazas accesibles de 150 kgl m2. 
En este último caso no quedarán involucradas las terrazas qne 
en el presente O en el futuro sirvan de aeceso a los alnmnos, 
situación en la que deberán ser consideradas como patios. 
El cálculo de IIIS estructuras de hormigón armado deberá ha
cerse de acuerdo a lo establecido por el proyecto de reglamento 
para el Cálculo de EstructurllS del C.I.N.E.H. dentro del mé· 
todo convencional (Estado II). No se admitirá el cálculo a la 
rotura (Estado lII). Las tensiones admisibles máximas serán 
para el hormigón a la flexión de 75 kg/cm2. quedando pro· 
porcionadas a este valor IIIS admitidas por el Reglamento para 
los distintos estados de solicitación posibles. Para el hierro po
drán utilizarse, según su calidad, tensiones de 2.400 kg/em2. 
y hasta 3.000 kg/cm2. en el caso de aceros "'I'cciales conforma
dos en frío. 
Previo a la ejecuci6n del cálculo deberá hacerse un esludio del 
sueló que permita deteT'minar fehacientemente las tensiones ad

misib�es del mismo. 
Tanto en el cálculo oomo en la ejecuci6n de la estructura debe· 
rá intervenir un profesional responaable que oonstatará exprc
samente la correcta disposici6n de las armaduras, el dosajc del 

hormigón y el prolijo llenado de los moldes. 
En general, en zonll8 urban&ll no podrá usarse la madera par:¡ 
la ejecución del total o de las partes esenciales de la estruetura 

rC'JÍstc!lte del edificio eaooJar. Cnalqwer excepci6n fundada cn 
procedimientos que garantiCen real seguridad, deberá ser <X

presamente considerada. 

Ottbierlas : 

Las cnbiertas serán totalmente impermeables al paso del agull 

y llevarán incorporados al contrapiso de azotea o al cielorl·aso. 
materiales aislantes de probada eficacia que permitan asegurRr 
una suficiente aislaeión térmica de los ambient .... 



2.15.3. 


2.16. 

2.16.1. 

2.16.2. 


Maleriales: 

Los materiales, en especial de pisos y revestimientos seriLn ade· 
clli'.dos al destino o función de' los distintos locales y a la índole 
de las' tareas que en dlíls se deSll.rroll/l.n, debiendo tenerse en 
cuenta, segÍ1ll los casos. su facilidad de limpieza, SIl resistencia al 

desgaste, su sonoridad y su aspecto y color agradables. 
Debe descartarse el uso indiscriminado de m/lteriales de elevado 
costo o de carácter mntuario, contrarios a una ambientaci6n 
sobria y no ostentosa. propia del edificio escolar, lo que posibi, 
litará por otra parte, derivar los rOOursos economizados hacia 
otros aspectos de mayor rendimiento educativo. 

SEGURIDAD DEL EDIFICIO 

Prevenciones contra 'incendio: 

En cada piso del edificio deberá haber un matafuego ""da 200 

m2. de superficie de piso. 

Si la superficie de piso, exclulda.q las dreulaciones y baño" 

fuese Buperior a 1.000 m2. habrá un servicio de agua contra ¡l!. 

cendio consisten te en: 


a) 	Un tanque de reserva elevado de capacidad igu!ll a 
10 litros por m2. de supeT!ici. de piso pero sin sobr.,· 
paaar los 40 m3.; el fondo del tanque no podrá estar H 

menos de 7 In. del nivel de piso de la planta más elevada. 
b) 	 Tantas bocas de incendio en cada piso, como r(!S1llte de 

dividir por 45 el perímetro de cada cuerpo del edificio, 
la distancia máxima entre bocas será de 40 m. 

Tanto el plano del servicio contra incendio como los elerncJllos 
que lo integran deberán ser aprobados por la Direecióu d,' 

Bomber"" de la Policía Federal. 
Los muros de las <lOICaleraa, cireulaciones, vestibulos y dcu',,, 
medios exigidos de salida, tendrán un espesor total minimo de 
0,15 m. IIÍ IlIOn de mampostería y de 0.08 m. si son de hormigón 
armado. 
Los IiÓtanos de n,perl'ieie mayor a 65 m2, tendrán Ulla IUP;1 

removible de 25 cm. de diámetro, cada 65 mZ, Los IiÓtal10S d,' 
superficie mayor a 150 m2. 'tendrán dos salidas opuestas; 1111:1 

de ellas podrá ser por puerta trampa con escalera marinera :
, la otra no estará a menos de 3 mt/!. de una salida o circula"iólI 
que de a dicha aalida. 
Debe considerarse en cada caso, la necesidad o conveniencia ,I\' 
colocar pararrayos. 

InstalacWnIJ8 eléctrica: La instalación eléctrica deberá satisf,,· 
cer en iodos los casos las exigencl ... del Código de Edificació" 
de la Cindad'de Bu.enos .Aires o en 'su. defecto, las de la Regla' 

'men-tacíólI 'de la A"ociación Argcntiua de Electratécllh", 
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2.16.3. 

2.1G A. 

ó) 16.5. 

~.16.6. 

~.17. 

~·17.1. 

Sin excepción alguna se erigirá la puesta a tierra de las partes 
metálicas de la instalación, por cualquiera de lO!! métodO!! pre
vistos en dichos reglamentos y previa verificación de la conti
nuidad eléctrica de las mÍllmas. Se considera de particular rOll

veniencia el empleo de llaves termo magnéticas para los tableros 
de distribución. 

Salidas: 

Las salidas del edIficio serán flnídas y directas y facilitarán 

su rápida evacuación sm pasos obligados a través de- locales " 

de aberturas qu~ reduzcan el ancho erigido. 

Si la dirección' de' la salida no fuese fácilmente identificahlc 

será obligatoria sn señalización en forma elara y visible. 

No será permitido el uso de pnertas corredizas o giratorias en 

ningún medio exigido de salida. 

Bscaleras, 

Las esealera.c;; serán de hormigón armado macizo y los C'S{~alon(,R 

tendrán llariz redondeada y revestimiento antitleslízantt'. 
La alttlra de la baranda no será inferior a O,tlO m. y sí dit a 

vacíos de plantas inferiores será maciza y resistente al impacto. 

La baranda llevará pasamanos a ambos lados, colocado " mm 

altnra de 70 a 80 cm. 


Para:;ctos : 


En galerías, balcones y todo tipo de vano que de a vacío de 

plantas inferiores, se aplicarán las mÍamas indicadones dadas 

para barandas de escale-ras. 


I'rerencióll de acádcnies: 

En general en todos los ambientes de la eseuela pero particular
mente en las aulas, patios,circuiaciones y demás espacios don
de l<JS alumnos trabajan" juegan o transitan en grupos más 
<) menos nnmerosos no podrá haber elemento alguno que por sll 

natnraleza o posici6n pueda ser causa de accidente o daño ],lBir
sonal, tales como salientes de, puertas y ventanas, manijas, sopor
tes de artefactos,' cantoa agud68, filoo cortantes, etc. 
TOO¡" parte vidriada será interrumpida por travesaño a una 
altura comprendida entre 0,80 y 1 m., altura por debajo de la 
cu".l s610 aerápermitido usar vidri" armado o láminas de acrí
lico, poliester y similares, 

NORJlAS OI'ERATIVAS 
Proyecto '!I Dire1Xión: 

Tanto el proyeero como la oolllltrucción del edificio escolar de
ben estar avalados por un profesional universitario, con cono
mmientoa en la materÍll, que garantice' elll1'll interpretación de 
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las XOl'milS; buena organizacwn rspa~ifll; \cot'l'l'eto proreso ('Olt~· 

tructivo y economía de inversión. 

2. l7 .2, Ap,'o'boóollea oficiales: 

El edificio y sus illstalaeÍc))JC's deberán cantill' ('Oll la aproba
ción de todos los organismos oficiales ('Oll responsahiliuad ¡'ll 

la al1torizaci6n {le eonstrueción. habilitaci6n :: Jo uso. 

2,17.3. Disct'('~>ancia cHtre 1Wrrna$: 

Bu {:aso de discrCl)a11Cta cntre normas establecidas 1J01' f'lllh1'H!e<. 
oficiales con competencia en la material sr dará pr(,\'Hl~lH'ia ;-t 

1a más t.'xigente . 

..1 lcaJWi: lj opUcacü'i?L: 

J~as presentes indicaciones tienen por objeto ofrece}' un ltHtl'c() 

de referencias concretas en orden al proyecto) eonstl'ut;ción y 

u..'w de edificios escolares en general. No agotan el tema ni prr· 
tende-u limitar la capacidad creativa del proyecti::itu) pero s(~ hu; 

cQll,idera positivamente adecuadas y ",ables a la realidad ac
tual argentina y tienen en cuenta las impHeancías del ' Pro
grama Educativo' f en proceso de aplicación. 
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3. NORMAS REGLAMENTARIAS BASICAS 

PARA LA HABILlTACION DE EDIFICIOS ESCOLARES 



3. 	 NORMAS REGLAMEN'I'ARIAS BASICAS PARA LA 

IlABILITACION DI<: EDIFICIOS ESCOLARES 

3.1. 	 La habilitaci6n de edificios escolares estará. supeditada al cum
plimiento de las exigencias mínimas que se estipulan en el Ca
pítulo I: EXIGENCIAS MINIMAS INICIALES. 

3.2. 	 A partir de la fecha de habilitaci6n y en un plazo máximo de 
tres años, los establecimientos deberán haber completado el cUm
plimiento de las exigencias que se indican en el Capítulo II: 
EXIGENCIAS DE CUMPLIMIENTO DH'ERIDO. 

3.3. 	 No obstante lo indicado en el apartado precedente, la Direc
ción Nacional de Arquitectura Educacioual podrá autorizar pla
zos distintos para el cumplimiento de alguna de estas exígencias 
cuando así se 10 estime necesario, y/o a solicitud del ('stablt~

cimiento. 

J -	 EXIGENCIAS MINIMAS INICIAIJES 

1 -	 LOCA.LIZA.CION 

No menos del 40% dél alumnado tendrá su domicilio dentro de un ra
dio que permita cumplimentar las distancias y tiempos de recorrido in· 
dieados en "BASES". 

~ 	 OLUfA. 

En zonas en que durante el período de ,clases, la temperatura se man
tiene por penodos prolongados, por debajo de los 12g C., el edificio 
contará con medios adecuados de calefacción. 

3 - 7'ERRENO 

La superficie del terreno no será inferior al 30% ue lo indicado Cl! 

"BASES". 
Si el terreno se encuentra ubicado en áreas expuelltas a inundaciones, 
desbordes, aludes y fenómenos similares contará con medios adecuados 
de protección. 

4. 	 - SERVWIQfJ DE INFRA.ESTRUOTURA. 

La construcción contará con agua potable para consumo e iIL,talaciones 
sanitarias acordes con las servicios de que se disponga en el área. 
Cuando no exista red .loacal, contará con' pozo negro, conforme a lo 
indicado en "BASES". 
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:; - ENTORNO 

Se cumplirá lo indicado cn el primer párrafo de "BASES ". 

6 - EMPLAZAMIENTO DEL EDIFICIO 

Las superficies construidas a nivel del terreno ocuparán como má:si~ 

HlO \'1 BOj{ de la sUlwrficic del mismo, 

7 - TAMAilO DEL EDIFICIO 

- Capacidad: El edificio podrá recibir uu excedente del 2070 del al1lm· 
nado pre\'isto en "BASES". 


Superficie cubierta: La superficie cubierta mÍuima podrá reducír

se hasta en unn 20% respecto de lo indieado en "BASES". 


- Edificio. en altura: Se cumplirá lo indicado en "BASES", pudiendo 
el Nhel Pre-Escolar llegar hasta 3,50 m. más que lo indicado. 

8 - SECTORES DEL EDIFICIO 

- Accesos: Si el acceso de alumuos dista meuos de cinco (5) metros 
desde el cordón de la calzada, se colocarán elementos de protección. 

Orient""ión, Toda aula que reciba asoleamiento directo, contará con 
elementos <¡ue permitan la interposición y regulación dc la luz ex
terior. 

- Puertas: Toda aula tendrá no menos de una puerta a circufaciún 

general, de 0,70 m. de ancho mínimo. 
El IIllcho mínimo de la puerta de aCCeSO al edificio serÍl <te 0,90 m. 

CirculacWnes 'Y escaleras. El ancho míIÚmo de eireulaeionc.s y cscn· 
leras, libre de obstáculos, será dc 0,70 m. 

9 - ENSEIt.<LVZA TEORICA • ESP,,1ClOS PRINCIPALES 

- Aula Común: La superficie del aula no será menor a 1 lll~. PO!' 

alumno. 
La superficie de iluminación natural no ser" menor a 1/12 de la 
superficie de piso. 
La superficie de ventilaci6n no será menor a 1/3 de la SurH~I'tícic 

de il1ll1linaciÓn. 
El nivel mínimo de iluminación artificial será de 8 wats por m2. 
de superficie de piso, para luz fluorescente O 20 w/m2. para lám· 
paras incandescentes. 

Aulas especialu y l4bora.torWs: La superficie del local no ser" me

nor a 1,50 m2. por alumno. 

Las superficie!! mÍnim"" de iluminación y ventilaci6u natural se

rán las indicadas para el aula común. Los laboratorios tendril!! 

sistemas de ventilación· permanente. 

El nivcl mínimo de iluminación artificial será de 12 'wats por m2. 

de supcrficie de pi.o, pal'R luz fJuore<K.>ente " 30 w/m2. para lám· 

paras incandescentes. 




10 - F,'XSERANZA 1'EORlCA - ESI',tcIOS COMPLEMENTARIOS l' DE 
SERVICIO 

Sala de Proyecciones - Bíbliotc.ea - .i!luseo: En caso de existir, es
tos looaJes cumplirán los mínimos indicados para aula común. 
Areas de Recreación: El edificio contará con áreas para recreo de 
no menos de 2 m2. por alumno, para la totalidad del alumnado en 
p1 turno mlÍs desfavorable, de las cuales no menos del 50% serán 
descubiertas y 110 menos del 25% serán cuhiertas. 

-- Ser";cws Sanitarios para Al"",nos: El edifieio contará con no me

1l0S del 75~f> de los servicios indicados en "BASES". Los servicios 
lllínimos no podrán ser inferiores a 2 unidades de cada artefacto. 

11 ENSEÑANZA PR"1.CTICA - ESPACIOS PRINCIPALES 

Taller.. del Nivel Medio: Tendrán una superficie mínillUl de 4 ud. 

por alumno y altura no illft>riol' a 3,20 IU. 

Cumplirán los requisitos de iluminación y ventilación natural ludi· 

c~l(los para' ¡ aula común" y de iluminación artificial indicados pa

ra ¡, aulas especiales' >. 

-- Tall,,'cs del Nivel Intermedio: Tendrán una superficie mínima de 
2 m2, ¡lOr alumno 
Cumplirán los requi<;¡itos de iluminación y ventilación natural In
dicados para 'i aula eomún 1 t Y de ilumillación artificial indicados 
¡laTa ,¡ aulas especiales 1 '. 

12 - ¡'SSE.I{,il'.'ZA. PRACTICA. - ESPA.CIOS COMPLEJiEiI'TAIUOS l' 
VH SERVICIO 

Los Servicios Sanitarios pa.ra alumnos se incrementarán en proporción 
a la cantidad de alumnos en taller. 

13 ~-- GOBIERNO r ADMINISTllAClON 

:El personal docente: administrativo y de servicio) contará eon servicios 
sB.uitarios, diferenciados de los alumnos, 

14 - SERVICI08 OENERAI,ES 

I..os espacios destinados a Comedor y Cocina deberán tener amplias 
facilidades de ventilación y limpieza. Las snperficies mínimas serún 
de 1 m2. y O,2j mZ. por comensal, respectivamente. 
CUlindo se preve" alojamiento para alumnos, se cumplirán los requi
sitos indicados ('11 <1 BASES) '. Los servicios sanitarios anexos a los 
dormitorios podrán reducirse al 755'i. de 10 requerido. 

1:; - .1SPECTO,s CONSTRUCTIVOS 

En general, en zonas urbanas, no se admitirán edificios con estruetu~ 

ra de madera. 

16 SEGURIDAD E.''i EL J:JDlFLCIO 

El edificio ofrecerá adEcuadas eOlldiciones de seguridad en relación con 
la posibilidad de accidentes y facilidad de evacuación en caBO de si
niestros. 
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TI ~~ EXIGENCIAS DE CUMPLIMIENTO DIFERIDO 

1 	 LOCALIZACION 

No menos del 60% del alumnado tendrá su domicilio dentro de un 
radio que permita cumplimentar las distancias y tiempos de r{>.col"ri 
do indicados en "BASES". 

2 - CLJ,lfA 

En zonas en que durante el periodo ,le elaseR, la temperatura se mun
tiene, por períodos prolongados, por debajo de los 120 C., las aulas 
estarán ,Iatadas de medios permanentes de calefacción. 

3 -- TERRENO 

La superficie del terreno no será inferior al 60~{' dl! 10 iudícado ('n 
"BASES". 
El terreno estará ubicado en áreas no expuestas a inundaciollC's. dt's 
bordes, aludes y fenómenos similares. 

4 -. SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA 

La construcción contará con agua potable para consumo. La disponibi
lidad total de agua (consumo y servicio) no será inferior a 20 Its. por 
alumno en el turuo más desfavorable. 
Cuando 110 exista red cloaca) ext.erna, la eliminación de líquido~> 1.'10.'1
cales s(' hará a través de cámara séptica y pozo absorb~nb::! cOllformr 

a lo indicado cn "BASES". 

5·~ 	ENTORNO 

Se cumplirá lo indicado en "BASES". 

6 .~ EMPLAZAMIENTO DEL EDIFICIO 

Las superficies construídas a nivel del krreno ocuparán como múxilllO 
el 60 % de la .,u!,crfieie del mismo. 

7 .~ TAJlIA.NO DEL EDIFICIO 

- Capacidad: El edificio podrá recibir un cxcedente del 10j'( <id 
alumnado previsto en "BASES". 

- Superficie cubürta: La superficie cubierta mínima podrú rc',lneir.';C' 
hasta en Ull 10% rcspedo de lo indicado e11 "BASES n , 

- Edifidos en altura: Se cnmplirá lo indicado en "BASES ", pudie¡¡

do el nivel Pre-Escolar llega hasta 2,50 m. más que lo indicado 

8 -	 SECTORES DEL EDIFICIO 

-~ Accesos: El acceso d~ 'alumnos distará no m'::l1OS de cineo (S) nh"~ 

tros desdc el cordón de la calzada. 

Orientl/ción: Toda aula y/o local de trabajo que reciba asoleamiento 
direeto, contará con elemento::> quc permitan In illterposieión y r('
gulación de la luz exteriol'. 

- Puedas: Toda aula y/o local de traabjo tcndrá no m{'llOS de una 
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puerta a cll'culacióu general, de 0,70 m. de aueho míuimo. 
El ancho mínimo de la puerta de. acceso al edificio será de 1,40 m. 

Circulaciones .'Y escaleras: El ancho mínimo de eir(~ulaciones y cs~ 

ealeras, libre de obstáculos, será de 0,90 m. 

9 - H.VSEÑANZA TEORICA - ESPACIOS PRINCIPALES 

...4ula com1Ín: T.Ja superfi(~ie del aula no será menor a 1,20 m2. por 
alumno. 
La superficie de ilnminación natural no será mcnor a ]/9 de la 
superficie dc piso. 
La superficie de ventilación no será menor a 1/:3 de la sup("rficic 
de iluminación. 

El nivel mínimo' de iluminación artificial será dc 8 wats por m2. 
de superficie dc piso, para luz fluorescente o 20 w/m2. para lám

paras incandescentes. 


Aulas especiales y laboratorios: La superficie ,lel loeal no ser" !llC


nor a 1,75 m2. por alumno. 

T.Jas superficiefi mínimas de iluminación y ventilación uatural se~ 


l'án las indicadas para el aula común. Los laboratorios tClldl"{¡n 

adcmás, sistema."i dc ventilación forzada. 

Bl nivel mínimo de iluminación artificial scrú dc 12 wats por m2. 

de superficic de piso, para luz fluorescente o 30 w/m2. para lám

paras incandesccntes. 


lO - HNSEiiiANZA TEORICA - ESPACIOS C'OMI'U:ME.YTAn108 y 

DE SERVICIO 

Sala de Proyecciones - Bibilioteca - Musco: En caso dc existir, estos 
locales cumplirán los mínimos indicados para "aulas especiales' '. 

A"cas dc recreación: El edificio eontará con úreas pavimentadas 
para rccreo de no menos de 2 m2. por alumno, para la totalídad 

del alumnado en el turno más desfavorable, de las cuales 110 me
nos del 50% serán descubiertas y no mcnos del 50% serán cubíertas. 

Servicios Sanitarios pa'ra Alu7Jl-nos: El edificio contar{¡ cou no lUe
llOS del 100% de los servicios indicados en "BASES". I.Jos servi
cios mínimos no podrán ser inferiores a 2 unidades de cada arte
facto. 

11 - ENSEÑANZA PRACTICA - ESPACIOS PRINCIPALES 

Tallef'cs del Nivel Medio: Tendrán una superficic mínima de 5 m2. 
por alumno y altura no inferior a 3,40 m. 
Cumplirán los rcquisitos de iluminación y ventilación natur:ll iu
dicados para "aula común" y de iluminación artificial indicados 

para "aulas cspeciales". 


Talleres del Nivel Infe1'mcdio: Tendrán una superficic mÍnimH de 


2,50 m2. llor alumno. 

Cumplirán lo~ requisitos de ilnminación y ventilación natural in
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dicados para "aula común" y de iluminación artificial indicado, 
para "aulas especiales", 

12 - ENSEGANZA PRACTICA ESPACIOS COMPLEltlENTARIOS l' 
DE SERVICIO 

Los Servicios Sanitarios para alumnos se incrementarán cn propor

ci6n a la cantidad de alumnos en taller. 

Los alumnos y el personal de Enseñanza Práctica dispondrán de locn

les diferenciados para vestuario. 


13 	 GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

El personal docente, administra.tivo y de servlclO, contará con servi
cios sanitarios diferenciados de los alumnos, en la proporción indi
cadas en "BASES". 

14 	 SERVICIOS GENERALES 

Los espacios destinados a Comedor y Cocina deberáu tener amplias 
facilidades de ventilación y limpieza. Las superficies mínimas serán 
de 1 m2. y 0,25 mZ. por comensal, respectivamente. 
Las cocinas cnmplirán además, lo indicado en "BASES "-
Cuando se prevea alojamiento para alumnos, se cumplirán los requisi
tos indicados en "BASES". 

15 	 ASPECTOS CONSTRUCTIVOS 

En general, en zonas urbanas, no se admitirán edificios cou c..c;tructu~ 

ra de Illad era. 
Los materiales de terminación, especialmente en pisos y rcyestirnien
tos, serán adecuados al destillo o función de los distintos locales. 

1(; 	 SEGURIDAD EN EL EDIFICIO 

El edificio ofrecerá adecuadas condicione¡¡ de seguridad en relación 
cOl! la posibilidad de accidentes y facilidad de evacuación en caso de 
sÍuiestros. 
En ca,la planta o sector del edificio habrá un matafuego cada 200 m2. 

de snperficie de piso. 

Ell edificios de más de una. planta deberá haber por lo menos una es

calera de hormigón armado macizo, de tramos rectos y accesibles desde 

circulación general. 


17 - NORMAS OPERATIVAS 

El edifieio y sus iustalacioucs deberán contar con la aprobación de 
todos los organismos oficiales con responsabilidad en la autorizad"" 
de construcción, habilitación ylo uso. 
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ANEXO l. 	 Recopilaci6n de antecedentes 
utilizados para las 
Bases para la Normatizaci6n de la 
Arquitedura Escolar 

" 



l!.EFElI.ENClAB BIBLIOGBAFICAU 

lJ/1ASIL; 

Xormaa para Proyocio3 de Construcciones Escola.rélS 

Míniaterio de Edue,aeión y C1Jlturtt 

RfQ de Ja,n.e.iro - 1969 


cornGO DE Bs. A$.: 
COdigo de ]a Edifieaci6n 

Municipalidad de la Ciudad de Buello':! Aires 

Buenos Aires ~ 1959 


CO.YESC.d.L: 

Técnlens de la Progra:maeión Arquitcct.':mit;l 

Cuaderno de Trabajo Nt 3: 

Méjico ~ 1968 


h'8P.49A: 

CODstruecioncs EseolaYes 

)liniBterlo de lAlue."lcióu Naeiona: 

)fadri(j _ H16;! 


I.YULJTBBll.d. : 
Xormas de Régln.meni.'leión E)l:('.olal' lf!59 

Ministerio de Eduead611 

Edil!i6n 1966 


l'ERJ(INS: 

Schools 

IJ. Pcddru y W. Cocking 

:2ª- cdíeí6u . N. York 1951 


)¿OTII ; 

IJu \~U0\"Q };q:,u~la 

Alfred Rotb 

Znrich . 19tH 


tIA.: 

C:rrtn. de 1ns l~n5truceioncs Ellcolart:'6 
Comisión dQ ['iOllshueeiones Escolarcs de la L~lliól1 TutcrnaClollul ue Al'qnit\'!~-to3 
:Mé,ilro • 1968 

~ 1. LOC!LIZAClOS 

!J.!. A.: 

tl'ayceto de unos cuantos minutos en los primeros aiíos hasta cer("!t de 1/'2 
bora en los ;:!Íios superiores¡, 

.ROTE: 

200J300 rut.a. p. jardín de infantes 

500/1200 eseuelas prímaria.s 

750/1500 secundarla3


" 

debe údhusC' el recorrido de los alumnos n. traxés de ,ías de tránsito peligros{) 
t) eH dis:andu"! superior<'~ a 2 km., 

2.2 



PERKINS, 

1200 lllts. C~ milla) p/eseuelB8 c-lemca.taIM.. 
radio múxi¡,¡lO 2{OO ml3. (11/,¡ milla) p/_uelao Intermedia. 

{SOO mt,. (3 millns) p/high BOhooIa· 
Pár·19 

A'SP,;,!;A, 

para escuelas Primarias, má:.:imo :500 n, 600 mts., aunque en l(utU' urbanas 
!le tolera hasta ].000 mta. 

pAg.32 

';.3. TEli.REHI 
• Ta1lfa~O 
• CctHHcinftCN jú;¡ .. a.\ 

¡·.l. A.; 

Sup<,rfieh.. mlllUlla deseable de 20 m2. por alumno, inelu~do. 
): }Jatios Oc juego, pero sin incluir los campos de d'l."}lorte&. 

2.5 

lWl'H, 

,'-ju'ta; 30/40 né::. por alumno (ese. primarias) 

Inulaterra; 40/195 m~. por alumno itll~luido deportes (ese. sceunda.riaa). 

UBA: liJO m2. por alumno incluidos t<lrUIlOS deportivos para u.tO eomu:a.a1. 


pAg 19/20 

El tcncllo es adc('u.¡úlo si satisfaCf' a la vez las exigeneias de la higiene, de la téc
uica y del pnisajr. 

pág. 21 

PERKISS: 
.lIí1lilll0 ...td..va4. 

(urbanas) (.uburbua.)
Elernental 50 m2,/aL SO m2.[al• 
•Tunior sch. 53 m2.fa1. 100 m2.lal. 

111gb SO m2./01. 133 m2,/at
.J 

lNGLATERllA: 

~ ro. alumnos m2./alum. m2./alum. mlI.lnl. Deportes 
Primaria (1) Secundaria Prlm,-Sop .... d. 

150 26 40 40 120 
200 22 35 40 
300 19 30 40 
500 26 12 

1000 	 23 56 
(1) 	 Si h.y P,e.",,"ol", agregar 25 m2.¡.1. 

piar. ~-3-6 y 7 

pág. 35 

~.4. SERYICIOS ¡'Ji: lNl'R,;,RSTRUCTURA 

CODIGO DE BS. AS.; 
1;) un pozo de captación de rtgua distará nO mellOS de 1 m del eje divÍlori.:; entre 

predios. 
p6g. ~OO 

.1) 	 Ull3. fosa séptifa cunstarú de dos &<."'Ceiones iguales de 150 Ita. c/u, como mínimo. 
La capacidad "Cl';L dc: 

250 1. p/pérsona hasta 10 p. 
200" u &litre 10 ti Y 50' p. 
150 n ti p/mAs de 50 p. 

pAgo 310 

e) 	Un P.N. dlstmtl no menos d.;! lt50 m. de Jos ejes diviso-rics y de la L.M.; ni 
meDOS de 10 mts. de pozos de agua propios o vecinos; ni mM de 10 m.. de la L.Y. 
TendrlÍ b6veda. dt> albañilería de 0,30 m. o tapa de Ho. Ao. de no IJ:le1lC}! de 

ú,lO m., llscntudus en tierm firme y ventilación de 0,10 m, dó di6metro. 
pág, 311 
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2.5. ENTORNO 

OODIGO DE B8. AS.: 

Una .esenela distará nó menos de lOO ID. radiales de establedmientos de policial 
penal y sanidad. 

7.~.1.2 

BRASIL: 

Distancia mínima de 50 m. de centros generadores de ruidos y do 100 m. de hos. 
pitales, prisiones, eBtacion~, depósitos de explosivos) eu&r1Jele8', indUfltriaa pestldas. 

pág, 3 (1) 

2.0, EMPLAZAMIB:HO DEL EDIFW!O 

BlUsn: 

El ediftdo debe estar retirado 3 Ul, como mlUlmo de los ejes divi!lOrios y las aulas 

5 m. más 1 m. por e/pianta superior I excepto en zonas de excep~onal densidad de 

construcci6n. 

La distancia mínima futre hloques de aulas será de 10 111. más 1 m. por cada plan_ 

ta superior. 

Entre pabellones habrá eirculaciones cuhiertaa. 


pág,4 

2.7. TAMAGO DEL EDIFICIO 

• CapacWa<l 
• Superfioie cubierta 
• N,'ivelsJJ 

ROTE: 

C-oIlBideraciones pedag6gieas y psloo16gic8.8 asi como <11 respeto a la. escala infantil 
ponen ciertos límites a la ('onstruceión en altura, 
Pa.ra las primeras Cln,lWS infantiles el edificio di! 1 planta wllStituirá siempre la. 
solución ideal. 
Para las cla&i's superiores sin embargo y ahí donde la dimensión del terreno u 
otra raz6n pxige nna disposieiótt concentrada, una constru-cción di! 2 plantas es 
sin duda aceptable. 
En este caso 110 f>S adecuado prever enseñanza al aire libre en las aulas de P.B. 
porque esto molesta a las do(: la planta superior. 
Estas éoustl'uccioncps wn ademó.s aceptables porque su escala es todavía adecuada 
al tamaño de los niños y su altura c.orreBponde a la de una casa. familiar. 
Las constmcciones de 3 plantas 110' deberían ser consideradas más que para las 
clases superiores y sólo en casos c:¡;eepcirlllales. La. sombra cO'nsiderabl,~ limita la 
utilización del terreno. Pero loa inconvenientes residen meHoa en la. necésidad dI;) 
subir varios pisos que en el tamaño de los cuerpos de aulas y en el nÚJI.l:(íro í;>xce_ 
eivo de alumnos. Para evitar los peligros de contagio y la ID1lsific:.4eión de la. e1l
señanza. el número de alrededor de 12 aulas no debey.ía ser sobrepasado aún en Hn 
edificio de 3 plantas. 

pág. 39 

BlUSIL: 

Yú.:ximo 16 aulU$ por escuela. 
pág. 6 

ESPAGA: 
Para las clases infantiles (párvulos) se impone la. solución en p. B. En l.as otraa 
escuelas la solnción puede ser en 2 o exoopcionalmente en 3 pl::mtas pero c.QllserV8.11do: 
iluminación. bilateral, ventiladón trausv81sal e Ú1timidad. 

pág 40 

:.8, SECTOEE8 DEL EDIFICIO 
• Orientaci61l 
• Med~8 de co:mlunicaciÓfl. 

ESP..<GA: 

Se procurará que las clases y demás depeudoocÍas importantes del edificio queden 
resguardadas del Oeste. El 801 de tarde (orientación poniente), rico en rayos infra~ 
rrojos que son germicultol'Cs, favorece e~ oontagio do las enfE'nnedadee bacterianas 
de lo. infancia. 

pág. 34 
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La. orientación ESTE es rica. en rayo,¡¡ ultra:riolefaa y la. OESTE en :rayos infra. 
rrojos, 
l¡os ra.yos ultravioletas ejercen una acción antirraqlÚtiéa. muy aensada sobre los 
organismos j6venes~ fa.voreéiendo la fijación do la vitat.r.ti.n.a D, contritro.yoodo a la. 
asimUación del calcio y aniquilando una gran mayoría do bacterias patógenas aeróbias. 
El vidrio eomúll. es casi totalmente impermeable a las ra.dit:M!iones ultravioletas. 
Doade el punto de viBta del aporte térmico del sol, la del NORTE es una. orienta. 
ción óptima ya. que la incidenéin de los rayos solares es mAxlma en invierno '1 mí
nima en verano, mientras que las orientaciones ESTE 'f OESTE reciben poco sol 
en invierno y con extt'oo en verano. De estas dos es preferible 19. ESTE _rica en 
ultravioletas que la OESTE :rica en i.n1ratrójos que son altamente ea1oriÍbros. 

pág. 102 

CDDIGO DE 138. AS.: 

a) Puertas: 

En P.n. ~ todo 1(}(,f!1 de m:u. !Íi' ::00 personas si es interior () de 300 personas ,i 

da a la eaU-q, telldrú no menós de 2 Ilucrtaa a. no más do 40 m. de el11l!J.luíelr 

punto del loe,al. 

En P.A.: si la snperfit'ie de piso es mayor de 2.500 m2, habrá por lo menos 

2 sa.lida.<; uigida:l, 

El ancho mínimo neunllllado de las puertas de salida lrel'H de 0,90 ID. para las 

primel'H-S 50 pC-l'sonaJ" y de 0,15 m. adicionales por cada. 51.1 personas de exceso o 

fracción. 

En espootúculos pÍlblreos el :mcllQ smÍl de 1 e·m. por pel1!Ona hasta 500 p(H'sonfis, 

cou nn mínimo de 1,50 ID, Y 1.1)60 ('m, por per.'lona para m.á8I de 2.501.1 personQiJ. 


(5.500 - T) 

Eutre 500 y 2.501.1 personas a x '1' 


( 5.000 ) 

Las pUi:rtas no redul'irán el 8Jlcho minmw de un medio de salída, ni abrirán so
bre tramos de escaleras. 
Altura de paso: JJ1ÍlliIDo 2 m. 

pág. 229/231 

b) CirculacícmeB: 
El ancho acumulado IDinimo será de: 

1 m, hasta so persona.<;. 
1,11.1 m. entre 30 y 50 personas mús 015 m. por cada 50 personas o fraeciÓn. 

Si la dl'cu1aci6n airve de sulida a Ulla escalera BU ancho será .igual al de &.q1l'211a 
.r si sirve El mlÍR de una <:realera, su a~eho no será menor a los 2/3 de la suma 
de 	 los anchos exigido3 para aqnellas. 

pO¡¡;. 231 
e) Escaleras: 

Ningún punto de P.A. distará mAs de 65 m. de UlUl eaja de eaeeJ.el'a. 
pág. 230 

Será continua a través de los pisos y se interrumpirá en P.B. a t:ttyo nivel. eo~ 
municará con la VÍa p-dblica. 
La superficie de la ~sealera (incluidos los rellanos de pi8Q en un aueho iguru. al 

de la escalera), debe dar cabida a todos los ocupant<o3 del piso superior al tramo 

considerado, a rn • .zóll de 0,25 m2. por persona y basta 80 pe:rsonaa. 

Las que pasen de 80 y hasta 160 deben poder acomodarse en el rellano de piso 

a razón de 1.1.25 m2. por personA. 


Si el total es mayor de 160: la mitad se aoomoda.:rá en 1$ escalera y la mitad cal 

el rellano de piso. 

Altura del pasamano entre 0.85 y 1m., aneho menol' 1,51.1 m.: pas~ano ds un 

Indo; ancho mayor 1,50 ID.! pasamano de des lados; a.:neho mayor !lo 2,40 m.: 

pasamano intermedio. 

Separación de la. p:ued 2,5 cm. 


pág. 234 
Tramo máximo! 21 alzadas. 
2 a. más p :::::: 0.60 a 0163 m. 

a: máximo 18 cm. 
'P: mínimo 26 cm. 

altura de rASO 2 m. 
ancho mínimo: 1.10 m,} salvo COII;t:!rei6f vídenda eoleetivQ., unidad de vimndn o 
(\5<'rl!lera secundaría. 

pág. 211/212 

En eada piso el área de iluminación será de va de la superficie de la. Mja 
de escalera con 1/3 para vc-nti1ación, separada, 1 m. de :muros vecinos. 

pág. 217 
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BRASIL, 
a) 	Puertas : 

Puertas de aulas: mínimo 0,80 por 2 m. 
Puertas vaiv~n: vidrio transparente do. 0,40 x 0,40 m, a 1,20 ro, del pioo. 

,Aulas de más de 40 mZ. (; profundidad superior a {) ro" teudrá .2 puertas de acceso 

'2,9, ENlJENANZA TEOl/ICA, ESPACIOS Pl/INCIPALES 

~ Aula común 

'"' Aulas especiales 

""' T...aborutorios 


l/aTE, 
a) 	.¿Í'irla comúu: 

Capaddud: 30 al,; Tamaño: tan grande como sea posible. Recomíenda: 2 míl'/al • 

.. USA: 2.80; 2.77; 2,45 m2JaI. 
• INGLATERRA: 5518Q m2. p/30 al. :::::: 1,86 m2./al. 

~ CANADA: 58 a 64 m2. y 72 m2. sí los bancos son individuales y móvlle$. 

• 	SUIZA, Primaria: 66,30 m2. p, 36 al. 1.84 m2./al. 

m2. p. 40 1,65 m2./aL
-"" 55,::5 mi!. p. 1.84 m':2.faL SoctlHd. &0 

pág. 40 

llund1Hzcíóm: La ilumiuadón óptima se obtiene enundo la eUlltidad y calidad de. 

la luz (natural o artificial) permite la percepci6n de uu objeto de una mane

ra agradable y sin fatiga.. 

Recomendaeión: Aulas. bibUotúca: 300 lux 


Dihujo y trabajo mauual: 500 1l1x 
pág. Sil 

En un aula de 3,30 de li. el factor de luminosidad dbrna es del 12% en la zona 

adyacente a. la .-entalla y baja al O,!'5% en la últirrm. lila de pupitres situada 

n 6.60 m. de profundidad. 

Es (leeir que s610 las 2 Ó 3 filas próximas a las '-eutallas C'8táu correctamente 

ilumiuadas y que para obtelH~r una Ulcjor iluminación habría que llevar la al. 

tura a 4,:!0 m. 


pág. 51 

I..1f1 luz de un 0010 costnJio a la nUlnel'fl. convencional, 110 es suficiente. Es neée8U~ 
do disponer de ilnllliuatióu bnplelnentaria; 

a) en la pared que da a la dr~ulación 


1;) iUem pero por encima de lu. cubierta de la eirculai~¡ón 


e) ti travt>p de la f\\bif'rta del a.ula (l.nz cenital) 

En todos los rasos: luz uniforme, tamizada, sin reflejos) etc' J mediante elcmen~ 


tos construttivos de ajuilte y l'cgtlJadón. 

Las partes ,idriada,'! dehün Glftar protegidas 'Por aleTOS, para$(llcs, cortinas de 

g(~UNO o de tllhlil1l.ls. 


pág. 50 

T'ate!1f's, (-ielonnws y equipamiento deben ser lo más elaro posible (It..-itar eie

llorraso$ do madera). Los parante!! de las ventanas d'lben ser los mínimos en canti. 

dad y espesor a fin de no interreptar la luz. 

Lus ¡;;uue,ficics liulidas o brillantes deben ser e>itlula<!. 

El pizarr6n negro oouTencioua.l debo ser reemplazado por el color verde !llál;l 

lPgiblc y menos fatigante para. el ojo. 


pAgo 61 
Recomend.: luz flu()!'úSnQlÜe general y luz Ioealizada en piz.llrrones, expositores, etc. 
EH los ('ursos nocturnos las partes vidriadas deben ('sta.r cnbierlas con cortinas 
qne aYllden u la , €flcxión de 13 luz artificiaL 

pág. 61 

AÚ·eaci6·tf.: 01 ni!'e freB('{) de Ulla temperatura agradahle es un ('xccl'e.nt(l profiláctico 
i'OlJtra las ClnrermeuadrH y las ,;pid('mük"l di!. la infancia, 
RtiCom.: 6 m3/.u1. El voL debe ser renovado 3 yeCéS en la hora. 
"Valores de la Soco de Iug. Arneru..a;'los (1949)! 

Cubaje por aJo Ro.:llo1."3Ri6n por al. Y po!' minuto 

0,8 mS. 
6 m:::. 0,6 m3. 
f) m3. 0.48 roS. 

10 m3. 0,31 m3. 
pág. 63 

" m:1. 
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Las ventanas de un 8010 lado no ofrecen posibilidad de aireaci6n. 

La :urcaeión natural más eficaz 00 la transversal. 

Ventilaci6n (acrc8.('JÓu llrtificinl): satiaface mejor el deseo de obtener la renovación 

del aire independientemente de las eondiciQues atmooféricas tanto desde el punto de 

nsta cuantitativo como cualitativo y tén:n.ioo. 

pág. 63 

CalefacMán: No utilizar radiadores a vapor. La losa. radiante es 1'e(',om¡:ndahlc aun. 
que la adaptación a las \'ariacioues de temperatura RO es t~n. 

pág. 65 

Terminaciones: Colores elaros y neutros. 
pág. 53 

CODIGO DE 	BS. AB., 

a) .Aula C'omun: 

1.6.1.3. 	 Superficie 1,35 m2./al. 
I~uz de izquierda. 
Supel'flcie de iluminaeióll; (pág. 214)" 

1,5 x Aj10 lateral a patio iuterior de Ira. 

115 x .A/15 lateral a patio de frente, e/frente o ealle. 

1,5 x Al 8 lateral bajo parte cubierta a patio interior de Ira. 

1,5 x A/12 lateral bajo parte cubierta a patio tte. e/fte. () calle. 


7.6.1.3. 	- Superficie ventilación: (pág. 215) 

1;:J~ SUP. ilum111ad{¡n. 

cuha.]c lníuimo; ;) m3. con una nlt. máxima de 3 IO. 


'1.6.1,10 - numinación artifíc,ial: 200 luxo 

'1.6.1.3. _.- Las aulas deberán contar con ealeíaeei6n. 


.1 El Boldado será de fácil. limpieza. y aileeuado al USo. 


b) Aulas espcclaic",' 

7.6.1.10 - Iluminación artificial: Dibujo 400 lUL 


t') Laboratorios 

1. 6.1.10 ~-	 numinación artifjcial: 200 luxo 

BRASIL, 
A l1Ja com'ÚJt: 

Prc~E¡;c, Pnm. Media 
Capacidad 	 más:. 2;> 40 40 
Superf. UlÍuima (ro?JaI.) 1.50 1.20 1.20 

Di<ffl&lOsú:mes: 	 el anel,() no ser'; mayor a 5 In. 


el largo ha será mayor a 10 Ul. 


Altu:ra 'níni1J!as techo plano: 3 m. 6 2,70 eu zonas de IDUJCha lum.inosidad.. 
tecllo :inclinado: punto mús bajo 2,50; el máa alto debé proporcio~ 
mar el mismo (~ul!aj" que el techo plano, 

pág. 8 
llu·minaci6n: 	 luz de izquiérda 

superficie: 1}4 d;) ár?;l. de piso 
pág. 7 

Ventílaei6n: 	 CIUZada. 
superficie: 1/3 del oorca do piso 

pág. 7 

l1mtmaci6n- artificial; 200 lu y 250 lux en plzarróll 
pág. 1 

Termínaci!Ynes: Pisos de material resistente y fácil mantención (cerámica, ladrillos, 
etcétera). 
Paredes revestidas Q. pllltadas hasta el te<:ho cou materi.al le.vable y obligatoriamente 
de colores 	claros sin brillo. Toohos pintadoa: en. colores ehtro8 (blanco o marfil) • 

•CONESCAL , 

a) .Aula cOlnún (inatrucción dirigida): 

• Iluminaeión! 100 1ux. 
• Ventilación: 0,57 a 0,85 m3. por minuto y por persona. 
• Calefaeeión (temperatura): 162 11 182 C. 

b) .dulas 6$per.ialcs (seminario) t 

• Iluminación: 400 hu. 
• Ventilación: 0,57 a ú,85 ru3. por minuto y por persona. 
• CalefaeeitSn (temperatura): 15 a 16(> C. 
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e) lAbQratorios (estudío experimental) 
• Iluminación: 500.800 lUl: según la preeisi611 de los trabajos a realizar. 
• 	 Ventilación; 0,a5 mS, por minuto y por pel'soIl11. 

pág. 52 

a) .dula CAmún: 

Comparto los valoroo que prepicia la U.l.A..: 
capacidad: 25 a 40 al. 
superficie; 50 a 60 ro;;. 
sup./al.: 1,50 a. 2,50 m2. 

Además de 10B \"alores indicados por ROTH para varías paises, cita el caro de Francia. 
sup./al.: 1,50 m2. mínimo 
dhnemioltes: 9 :x 6,50 ID. -c/ilum. unilateral 

S x '1,50 m. r/ilm. bilateral 
pág. 44 

Bu España se admite una suptrfido de 1)30 m2.¡al. 
pág. 47 

Iluminación: El Rliental1ami'l:'nl0 1l1liln.te:ral sólo es admisihle clliludo el aucho del 
locul es igual o mellor que 1,25 a 1,50 de la altura dead(1 el piso hasta el dintel 
de la ventana. 

pág. 101 

Para oyitar el deslumbramiento 108 bancos deberían eatar ubieadoB do modo que SUB 

ejes formen nn ángulo de 500 ('on la vertical del borde externo de la ventana, 
pág. 102 

Equipam-i4'nto; Cita som'C'rameute el tratl1d-o de higiene escolar de ROClIAIX, SE. 
DAlLLA.{'l Y SOHlER en lo concerniente al mueble eSC'ol-ar: la arista del pupitre 
debe llegar al yacio epigást*o para evita! que el niño se doble hacia adelante; 
la dlstanda entre la 'vertical de dicha arista y el asiento dobe ser lmla y con 
preferencia negativa en 2 Ó 4 cm.; In altura del asiento será igual a la de la rodilla y 
la profundidad igual a 2/3 de la longitlld del fémur. 

pág. 53 

b) A.lIUIS tspeeiale,r;: 
• Aula de dibujo: unos 3m2Jal. 
• Talleres do(, tra.bajos manual('s laboratorios, (1tc.: unos 4 m2.f al. 
• 	 M6sica y labor!!/;!: 2~50 m2./al. 

pág. 45 

ENSEilANZA TEORICA: ESPACIOS COMP!,EMENTARIOB F DE SERVICIO 

• Sala iJc [Jroyecrlonos - ntblioteca _ Mu.;:co 
• Arcas de Rctrcilción 
• Servi-eic!! SaJlilados p{J,l'a alumnos 

CODIGO DE BS. AS.: 

Bibl~tcca: 

7.6.1.10. llnnúlla('Íf,¡¡ artifidal: :':00 lUJe 

pati~s : 

7.6,1. 5. Supert'idr' f¡,rUllUllatin no lwferior al iG% d01 úrea total dú las aulas 
comUl1es. 
AdemttB habrá ga!erIüS o espae,io!l cubiertos a. nivel de las anla9 para el 
('aso dI? mal tiempo, de superfieie uo inre.r1o:t a 1/3 de la de los patios 
exigidos, 

Bcr-dcioH Banitar-io:.s: 

7.tLlA. Accesibles bajo l'aflo ("llbierto :¡ "in eOlllnnieaeióll dir.:.eta con otros locales. 
1 W.O. c!40 "arOll(:'s o ef13 mujeres 
l. Mo. c/20 " 

1 Lo. c,/20 " 
 '.J Be. e/SO " 

1,015 iuodorO!l tendrtlll rcdnto ütdependiellte pIe/u. eon puel'tus de 1,40 a 1,60 tu. 
l'l'vuntadas del piso de 0)20 tn. a O}30 m. (.\on cierre desde el interior 'Y apt'rtura e.x~ 
terior e¡llave maestra, 
Los asientos de inodoro!> a ped~stal S(\:tán d('! herradura ('/levantamiento automático. 
Entre orina.l y lavubo mampara de 1,20 ::t 060 ni, o e(}par~i611 de 1,30 tn. 
Antr-cámara 0;90 mZ. y paso libre ~) 0,'1;'5 m. 
1,05 baños no e9Íl:.ráll a más de un piso de aulas, laborato-rios¡ ga1il1etrs, f)\,~. 
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Pág. 2t6 Altura ltmXlma de 10.11 ta.bique&: 1,90 m. 
Superficie del local: 2 m2. por retrete. 

V<cntilnci6n; Vano de sueprfieie igual a l/lO del área. del loeal (mínimo 0,50 m2.). 

En la zona opuem:a al vnno de ventilaci6u deberá. haber otro vano o et>nducto de 

área no inf'2·rior a l/lO del ante:riot' (minimo 0,04 1112.) que puede ser reemplazado 

por extl"ador de aire. 

No se exige '0Sta segUTJda vmtil:;wión. si el vano principal da a patio de 2' categoria, 

tiene dÍffieusl61l doble de la exigidn y no dista, m.ás. de ;) m. de ningún punto del 

loeal. 

La ventilación puede 3Cl' también por difel'eneiaa do altura 1) por claraboya. 


BRASIL: 

Bañflo: 	 eon aeeeso cubierto 

110 abriráu directamente al aula 

un grupo sanitario cn ejplrmta. de aulas 

en escuelaa mixtas sanitarios independientes 

los sanitarios de alumnos serAn exelusívos para ellos 

se impedirá la '\'ista del interior 

sanitarios del persona] conforme 6. C6digo local 


enntidad: 
1 W,C. e/40 var011('$ o e/3D mujeres. 
1 Mo. e/ao " (ooparadón 0,60). 
1 Lo. e/60 " o mujeres (separMÍÓll 0,85). 
1 Bo. e/50 
1 Ducha e/30 

.' " (dimensiones 10 x 70 cm.). 
" Superficie ml:nima: 2 m2. Altura mínima 2,40. 


Dimensiones mínimas: O90 :x. 1,20 m. e-Jta.bique de 2 m. máx. y pt.t€'rlas leyantadaa 

0,]5 del pis'l, 

nUtlllnaei6n y ventilari6n: lJ6 del {¡rea. de piso. 

Piaos: material lavable, resistente y de fáeU mantención. 

Paredes: NYi3stidas hasta la altura de dinteleB con azulejos o tinta pláetiea de 

alta resistelleia tipo Emahrr o similar, el reato y el tooho pintntas lavabl85 al 

61eo o plásticas de eolores obliga.toriamente elntos. 


pág, 10, 11 Y 12 

CONESC.JL: 


Biblioteca: 


Sala de ledura (estudio autónomo), 

Duminaeión: 300/400 hu. 

Ventilación: 0)57 11. 0,85 roa. por minuto y por persona. 

Ca!eÍ2e¡;i.ón: 18° C. 


pág. 52 

2,11, EN8ElIANZA PRACTICA: ESPACIOS PRINCIPALES 

• Tallere.q Hit'el .I[edú) 
• Talleres -Nivel IHtermodio 
CONESCAL: 

Tallcres (Trabajo.s prádh'os) 
Ilum-inarM:tt: 4.00 a 1.InO lux según la preerSlQn del trabajo B rea1iza.r. 
Vent-Uaci6tt:: 0,85 m3. por minuto y por perS(U1a. 
Calefacción! 12_14° C. 

2,13. GOBIERNO y ADMLVISTRACION 
• ServicÍAs Sanita1't¡;,,, 

• SeNJíciQ M6dicQ 

CODIGO DE B8, ";B.: 

Sanitarios pet'$ona~ 


1 W,C. e/20 hombros y eJ20 mujeres 
1 Lo, e/lO eJ10 " 
1 Ming. 0/20 " » 

Debeu tE'..ner antecámara.. La yentilaei6n es igual á la de los ba40s de. l()¡; alunmos. 
pág. :!38 

Ser1Jíci.02 de .sanidad 

Hasta 100 alUIlUlOs: 1 botiquín reglamentariQ, 
Má.s de 100 alumnos: 1 loeal pJprimeros auxilios. 

úrea mínimA.; 10 m2. 
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lndo IDUllnlP! 3 Ul. 

altura: 2,50 m. 
venti1aeíón: 0,50 m2. 
h. revesti:mkmtos: 1,80 m. 
pisQ 	 de moaBÍeOs e/rejilla. de desagüe a cloaca. 

pág, ~39 
2,14. SEIlVICIOS GENERALES 

• SaZa de 	 ActQ8 
• C:¡medor 

• CDOina 

CODIGO DE B •• A •• 

Sa.la. de Áctoa: 


7,6.1.3. 	 Loeal de 3.: Tlumiuaei6u y ~'entilaci6n a patio de 11 categoria.. 
Supo Iluminación; 
Lateral libre; 1/8 a patio inbe.rior. 

J/10 a patio e/fte. () calle. 
Laterol eubta..: 1/6 a patio int. 

l/8 a. patio fte' J e/fte. o ealle.. 
Cenital: l/lO elaraboya. () vidrio piso (intransitable). 

1/6 vidrio de piso (tr.annitable). 
Supo Ventilación; 1/3 de supo iluminapi6n. 
Si tiene grad-eria fija tendrá declive que permita. la visual del estrado 
desde cuuJQuiúr sector. 

7. 6 . 1,6, LONll de 1ª' clase. Superfiei('c 1 m2. por persona... 

Cocina. : 

r¡ •6.1. 6. Loeal ce 311, clase. 


Rel¡estimie,nto impenneable hasta 2 m. Pilete. e/agua fria y caliente. 
Vanos con mosquitero. 

2.15. ASPECTOS CONSTIlUCTIVOS 

• Estructuro.. 
• Cubicrtas 
• M atcrialcoi 

CODIGO DE ES. ¿S., 


a) Estructura: la madera. y maooriales similares no pueden emplearse como etC'. 
mentos resistentes o de cerramiento. 
Cuando el teeho tenga annadura de madera la cubierla. y el e.:ie. 
lorraao serán inc.ombustiblQ8. 

pág. 294 

~ 16, SEGURIDAD EN EE EDU'ICIO 

• Prevenciones cnnfm incendiAs 
• Instalaei6n Eléctrica 
• Salidas 11 Esealcras 
• Pret'enet61l de Aeeiilcntes 

CODIGO DE ES. ..:18.: 

:¡,.) Pre·t'elfcicncs cJincendio: 


7.6.1.11. 	 Lna. eacut'Ia debe cumplir la rre"tmeión, adcu\.1Í.s t!(l las otras exigen
cias: previstas en el Oódigo. 
Prcvcn.(;Ío1te$ generalea: 

La vivienda del portero comunicará directamente con una salida exigida. 

Los dispositivos para cortar el gas, ele<:tricida.d y similares estarán 

próximos a L.M. en P.B, Las bombas tendrán suministro independiente 

del gent'Tal. 

L31:I estructuras de sostén y muros serán incombustiblea. 

El hierro estructural, excepto armaduras de cubierlJ1~ estará revestido. 

Prevenciones exigidaft: SI, el) C6 y 012, E2 Y EJ}. 

8Z: Si el predio es mayoT de 8.000 :w.2. Y el edifieiO' es en pabellones, las 

autobombas tendrán 8.(~eeBO a e/uno. 

05; En medíos exigidoB de saUda loa muros serán de 0,15 m. en alba.. 

ñUerla e/mezda de cemento o de 0,08 w. de Ho. Ao. 

Las escaloras que constituyen uu medio exigido de salida serán de Ro, Ao. 

maCIZQ, 


(J6: Cada. aótano mayor de 65 m2, tendrá. eu sU techo y cada 65 nt2.¡ Ul/a 
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tapa de 25 ero. de diámetro t4eilmonte removible para pasar las lineas 
de mangueras. 
Cada sótano mayor quo 150 m2. tendrá dos salidas 11 P .B. en extremos 
opuestóS. Una dL<rt:ará no méll08 de 3m. del mooio de saUda y cualquie_ 
ra de la.s dos pnede &er puerta: trampa de 60 :s. 60 em., eaeale:ra. de gato 
o marine.... y altura d;> paao mInlmo do 1,!l0 ID. 
C12: Las puertas que comuniquen un ~a,l eon .un medio exigido de 
saUda general o público s~rán: met61ieas o de madera de cedro maciza 
ensambl&da de 35 mm. O de plaea eom.pensada. Pueden tener vidrios ar
mados en el termo 81lpe:rior. 
La.s puertas y venta..naa del medio de salida serán similares y purden 
tener vidrios no itrmaa.Ot;. 
E2! Habr{¡, un matafuego c/200 m2. en luglU'eB aeeeaibIea y práeticos. 
Serán de tipo aprobado -por la Municipalidad y eoloead08 CAtre l J20 y 
1§50 m. de altura. 
ES: Si la superfieie de piso es mayor de 1_000 :m2., $cluídús baños y 
circulaciones generales, se cumplirá. la prevenei6n El. 
El: En ~l'l,da piso lla.brá tantas boeas de ineendio eomo resulte de dividir 
por 45 el perímetro do cada euerpo de ooificio. 
Distancm márima entro bocas 45 m. 
El tanque de reserva tendrá altura que asegure presión suficientc y ea_ 
paeidad de 10 Ita.' m2. con un mínimo de 10 m3. y eon un má:rlmo de 
40 metrAs e6bieos. 
Esta insta.laeión dobe ser aprobada por la Direeóón de Bomberos de la 
Polieia Federal. 

pág. 261/272 

b) Instalacto-lteS eléctr1ctl$: 

e/Reglamento pág. 483 Y subsiguientes. 
e) Salidas: 

Etltarán alejadas unas de otras. 

Permitírá.n una rápida evacuación del edifieio. 

No estarún entorpee.idas por locales de uso difereneiado, 

No estarán obstruídas o redudda.s en su aneho exigido, 

l:ii se superponen e/entrada de vehículos tendt6.n vereda de 0,60 m, de ancho 

y 12 a. 18 cm. de dermive1. 

Si no son fáe:ilmente identiticab!es habrá seña1es de diree.ción. 


pág. 227/28 

d) Esralerus: 

Ver puntos 8 CMedios de salida) y 16 (Prevenciones e/incendio). 
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ANEXO 11. DISPOSICIONES APROBATORIAS 
• Disposición N9 106/DINAE/71 
• Disposición N9 210/DINAE/71 
• Disposición N9 554/DINAE/71 
• Disposición N9 167/DINAE/72 
• Disposición N'? 528/DINAE/72 



DIRlilCCION NACIONAL Dlil ARQUITEaru:RA lilDUOAOIONAL 

BUENOS AIRlilS, 31 MAR. 1971. 

VISTO: 

lo actuado en el e:l::pediente N° 97.079/66; y 


CONSIDERANDO : 

Que por Resolución NI} 87/69 fue encarada mediante la organización de un 
ItGrupo de TrabajoH la redacción de un instrumento legal :reglementario para las inspcc«, 
dones de habilitaelón sanitaria, de 105 edificios escolares; 

Que por R.eaolución NQ 1426/69 dieho Grupo de Trabajo quedó asignado a 
jurlsdit>A:'i6n de la Direeci6n Nn.eional de Arquitectura. Educacional y corurtituído wn re. 
presentantes del Consejo Nacional de Educación, de la Administrae.ión Nacional de Edn_ 

ene-ión Media y Superior, del Consejo Nacional de 1::duead6n Téenic~ de la _>\dministra.eron 
de Educación Agrícola} de la Adminisira.eión de Educ~i6n Arlístiea., de la A.dminiBtraci6n 
de Edue,aeión Fisica¡ Deport08 y Recreación y dí' la Adminiatra.eión de Sanidad Eseola'll¡: 

Que el mt"neÍonMo Grupo de Trabajo tuvo oportunidad de analizar el í I docu
mento de trabajo" elaborado por el Grupo de Desarrollo de la. Direc1e:íón Nacional do 
Al'quitCétura Educaeiona1¡ obrante a fojas 44{62, y formular observaciones y sugeren.ciuj 

Que el referido" doeumBnto de trabajo l' se apoya en estudios y trabajos pre
vios y sistemátieos MbJ'Q criterios de arquitectura oscolar; 

Que, respeeto del l' documento de trabajo)' se expidieron la. Adminif3trad6n 
de Sanidad Escolar (fo,ia.s 46/41), la Administraei6n de Ednca.ciÓn AgríwIa (foja 48), 
el Consejo ¡Nacional de EdUCfli('ión (fojas 49/2l..23)! la Administración dot\ Edu('a.ción Fí
sica, Deportes y Re(',reaeión (fojas 51/54) y la Superintendencia de la El1.3cfianza Pri_ 
vada (fojas 56/31.38); todo lo cual ha sido tenidQ en enenta; 

Qus se estima de particular relevancia, por las implicancias que traería apa
rejado la aplicación de un eriterio distinto, las eonaider:wiones qUl} hlU!.C suyas el ¡reñor 
Direetor Naci.Qnal de la Ensefía.nza Privada 8cer.ea de la €-l:isteneia de muchos ílstable
"imientos que funciouan en edifi('ios no eonstrnídos para (',sos fines; 

Por ello. 

lilL DIRECTOR l"ACIONAI_ DE ARQcITECTURA EDUOACIONAL 

DISPONE: 
19) Aprobar los ltC':riterios de Arquitectura Escolar" (Criterios Generales y 

Criterios Particulares) según texto ouraute en POLITICA DE LAS CON8'TUccrrONE8 
ESCOLARES, edición lIiniste;rio d~ Cultura y Educaei6n, año 1910, p1iginas 97 a 121 (ver 
rojas 60f73). Los ttCrite:ríoR do Arquitectura Eaeo:Ia.r" serán tenidos como cOllC'epto8 di~ 

rectores para. la planifioaoi6n, proyecto y constru~i6n de los edificios escolares. 

29) Aprobar las "BaSQB pa.ra In. NOl'lllatizaeióu de la Arquitectura. Escolar" 
según texto propuesto por el Grupo de Desarrollo (ver fojas 102/119). Las HBases para la 
Nonnatizaei6n de la Arquitectura Esco1sr!1 y la HReeopilaeión de antecoo'0<lltes" (yer 
fojas 75[100) son propuestos como metas para los edificios del sistema educativo ar
gentino -·atendieudo a la.s circunstancias y posibilidades actuales-- en o:rd~n a ser te. 
nidas en cuenta para la planificación, pr~eeto y oollStruooión de 108 edificiQs escolaN:'~ 

en la déeada 1971~1980. 

39) Po:r el Gr\lpO de Desarrollo prodú~l atendiendo a las eonsidt'raciones forw 
muladas por la. Superintend-encm Nacional de la Emreña:n.za Privada 1 un proyecto de 
flNQrmas Reglamentarias Básicas" de aplieMión iumedia.ta. y/o media.ta. 

49) Regístrase, comuuÍquese y dése al Grupo de De5ru':rollo a. los rfectos in_ 
dicados en el punto p:reeedente. 
Dispomi6n N" l06/DINAl!Jj71. 

ADOLFO ENRIQUE S1'ORNI 

Arquitecto 


Director Nacional 
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DIRECCION XACIOXAL DE ARQUITECTURA EDUCACIONAL 

BUENOS AIRES, 16 JUX, 1971, 

VISTO: 
Lo establecido por Disposición N9 106/DIN'AE/71 Y lo propuesto por el Gro. 

po de DesarroUo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el proyecto de "Normas Reglamentarias Básicas para la habilitaci6n de 

edifi(',Íos escolares" obrante p1'eeedentetD.ente (fojas 132/14{l) complementa, coherentemen
te, los dccumentos anteriormente aprobados; 

Por ello~ 

E.L DIRECTOR NAOIONAL DE ARQUITECTURA EDUCAOIONAL 

DISPONE: 

lº) Aprobar las IlNonnas Reglamentarias :Básicas para la habilitación de edi. 
ficiQS eseolares" ,según te,xto propuesto por el Grupo de Desarrollo (ver fojas 132/140). 

fLas l Xarmas Reglamentarias Básicas para la. habilitación de edificios escolares J, son 
propuestas como exigencias mínime.a a cumplimentar por los edifieios e instalaciones afec
tados a USOs eaco]arCfl de cualquier nivel ylo modalidad. 

2"') Registrase, comuníquese y tomen conocimiento el Grupo de Desarrollo ., 
los Departamentos de Estudios y Proyectos, Programación Téenictl y Superrisi6n Técnica. 

Disposición NQ 210/DINAE/71, 
ADOLFO ENRIQUE STORNI 


A1'Q.uit.eeto 

DlrectoT Nacional 


DIREOOIO" NAOIONAL DE ARQUITECTURA EDUCACIONAL 

BUENOS AIRES, 7 SET. 1971 

VISTO, 
Lo actuado prec.ed,'utemeute y 10 propuesto por el Grupo de Desanollo en el 

expediente N'Q 91,079/66; Y 

COXSIDEMNDO, 

Que la Administración de Sanidad Ese,olar ba formulado alguna9 observaciones 
a los textos aprobados por Disposiciones NQ lQ6¡DINAEj71 Y No. 210jDINAEI71. 

Que hau quedado formulados los ajustes qne se estiman corresponden ser in_ 
troducidos; 

Por eUo". 

llL DIRECTOR NACIONAl. DE ARQliITECTURA EDUOACIONAI. 

DISPONE, 

10) Iutroducir en los textos aprobadoa por Dispoeieiones No. 106/DI:S-AE/71 
y No, 210jDINAE/71 los ajustes de rooacción consignados a fojas 177/180 precedentes. 

29) Engloba.r 108 textos a que sc refiere el punto anterior bajo la denominación 
genérica de HCódigo Rector de Arquitectura Escolar". 

3Q) Dar cuenta :1 la Superioridad de todo 10 actuado ea cumplimiento de la 
ResoluJeión iNo. 87/69 y correlatiYJl3J y en ord"i'"ll a la adopeión de las med1das de aplica
cióu que se estimen eouesponder. 

4\') Regístrese, eomuníquese -; tome cOllOcimiento el Grupo d(l Desar:rollo y 
lf)~ D('partamentos de Estudios 1 Proyectos, Programación Técn:i.e& y Supervisión Téeniea. 
iAsposiei6u N~' 554/DINAE/71 

ADOLE'Q ENRIQUE STORNI 
Al'QlJiteeto 

DlreetnT Nacional 
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DIREOOION ]S'ACIONAL DE ARQCITFlOT13RA EDUCAOIONAL 

BUENOS AIRES, 28 MAR, 1972, 

lo aetuado precedenkmente y lo propuesto por el Grupo de Desarrollo en el 
Expediente N9 91079/{;{i; Y 

OONSIDERANDO : 

que resulta conveniente complementar el contenido de los criterios l'artie:ulares 
de Arquiteetu.ra Escolar del Código Rector de Arquitectura Escolar, para dar sustentación 
COFceptual explir-ita a textos de las Bases de Normatizad»D y Normas Hegln-mentaria.s 
l1ásir..aB ; 

Por ello 

EL DIREOTOR .NACIONAL DE ARQUITEOTL'RA EDUCAOIONAL 

DISPONE, 


19 ) Aprobar loo textos obrnntes a fojas 217/223 del expediente No. 97079/66, 
como compleme.uto de loa tI criterios Particulares de Arquitectura Escolar' I del (Jódigo 
RECTOR DE ARQUITECTCRA ESCOLAR establecido por Disposición N'o. 554/DI~ÁE/i1. 

29 ) Dar oportuna cuenta a la Superioridad. 

•• j?) Reglstrese, comuníquese y tomen conocimiento el señor Supervisor Genera] 
recmco, .p] Grupo de Dt'sarrollo y los DepartamentQs de l:studios y Proyectos l)r()gra~ 
Inllción Técnica y Supervisión T éeniea. ! 

ADOLlro ENRIQUE STORNI 

Arqu!tf>CW 


Dirf'Ctor Nadonal 


ReSOLUCION NQ 528 

BGENOS AmES, 14 MAR, 1972. 

VISTO, 
lo aetuado en el €xpedíente número 97.079/66 (,.<lInO eOnBQCueneia de la Reso

lución No. 87/69 Y cQrrdatlvos. eu orden a la. rcdacción de un instrumento legal regla.. 
mentario para las inspee¡ciones de habilitación sanitaria de loa edifldos escolares; y 

CONSIDERANDO , 

Que el "Grupo de Trabajo" organizado al efecto estuvo eonstituido con re~ 
presentantea del Consejo Nacional dc Educación. de la Administración Nacional de Edu. 
,:a.ción Media y Superior, del Consejo' ,'Nacional de EdW!ae,1ón Técnica! 00 la. Administración 
oe Educaeión Agrícola! de la Admiuistración de Educación A:rt1atica, de la Administraci6n 
de Edueaeión Física, Deportes y Recreación, de la Administración de ,Sanidad Escolar y 
de la Dirección Nacional d() Arquitectura Educadoual; todas las cuales .se expidieron 
rapecto del "documento de trabajo" elaborado inicialmente; 

Que las obse:rvacion6a fonnuladas bau sido analizadas y evaluadas por la Di
re- dón Na.eional de ArquitEctura EducacíonaJ; siendo de particular relevaneia las eonsi. 
deraciones formuladas por la Superintendencia NacIonal de la Enseñanza Privada, Dls 
que también ban sido debidamente tenidas en cueuta; 

Que. la Direcdón N'ac:ional de Arquitee.hU'1l Educacional ha aprobado los "Cri
terios de Arquitectura Escolar"} las ":Bases para la 11ormatiza.ci6n de la Arquitectura. 
E!IeOlar" y las "Normas Beglamentarms básicas para la habilitación de edificios oocola_ 
res" (Disposiciones Yo. l06/DJNAE/il y No. 210/DINAE/71) y sometido 100 textos 
putinentes a conocimiento y oonsideraúóu de los organismos euumerados en el primer 
considel'8Jldo de la presente; 

Que atendiendo a observacione.s reeibidas se hau introducido ajustes de reda.e,.. 
ci6n (Disposición No. 554/DINAE~71); 
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,Por (':no y siendo oompeteneia del Ministerio de Cultura y Edueaci6n .; t enten. 
der éll 10 :relnt,iyo ;1. la ..• reglamentación, .•. fÍBéalizaeión y f)upervisión de la enseñanza 
c;vil, estatal y privada ..• P (Ley 18.4.16, Artículo 23 1 inr.iao 9º) y wniendo en cuenta 
la misión y .hnlfiones que Hell{~ asigna das la Dirección Nacional de Arquitectura Educa. 
donal (Decreto ~o, 2.704./68); 

EL MINISTRQ DE CULTURA y EDUCACION 

RESUELVE: 

19) Aprobar el {'Código Rector de Arquitectura EseoláJ''' a. que se refiere la 
lJllJposiei6n No. 554/DI}.;'AE/71 ofJ:rantc a fojús: 182 del expedrente No. 97.079/66 y ('Oil. 

Y(üidtlr las: Disposiciones No. 106/DINAE/il Y No. 210/DXt'AE/71 obrantes a fojas 
120/1:?2 y 141 del mismo expediente. 

~) l,a. aplieación de1 u Código He(\tor !le Arquitectura Eseolar" estArá a car
go d·" Ji} Direcei6n N aeÍonal dl! Arqultectura Educaeional. sin perjuicio de las fuue!onC"S 
de fiscalizaeiÓll y supervisión que til?'Uf'H usignadas la Superintendencia Nacional de 13 

Eneeiía.nza Privada. y la Administración de Sanidad Esoolar. 

39) Llevar a conocimieuro de las autoridades pTovinciales, de la. Gobernación 
dd Territorio Nae.ional de la Ti;,rra. del Fúego) Antúrtida e Islaa del Atlántico Snr y de 
la Municipalidad de la Ciudad de Bueno.a Airos el ,. Código Rector de Arquitectura Ee_ 
cOlar 1 J a los f}fccws de su ponderación y €V€'lltual a.plicadÓll en las respootivas jurisdie{,-lones, 

49) Anótese, c.omuníquesc, dése al Bol\.'tín de ComuuicuC'.ronea del Ministcrio y pa_ 
se para sU cumplimiento a la Dlrt'cción N'f¡eional de Arquitce.tUl'R Educacional. 

GUSTAVO MALEK 
Mint6u.:. de Cultura y Edueaeión 



Este OODIGO REO'fOR DE ARQUITECT"C-RA1 t 

ESOOLl\R" fue impreso en los TaHt'1e!:'i Gráfi. 


cos de la Dirección G~'ner31 de Administración 


dü! Ministerio de C'ult,ura y ¡'~du('a;>ión. 


Bueao9 Aires -- R-.:púbtiea Argontlnu. 



